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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la R ^ ina nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S D E C R E T O S.

Vengo en declarar cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda á D. Manuel León Romero, Regente 
de la Audiencia de Sevilla.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Gracia y  Justicia,
C a r l o s  M a r í a  C o r o n a d o .

Vengo en nombrar para la Regencia de la Audiencia de 
Sevilla, vacante por cesación de D. Manuel León Romero, á 
D. Lope Martínez Sobejano, Fiscal de la de Burgos.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Gracia y  Justicia,
C a r l o s  M a r í a  C o r o n a d o .

Vengo en declarar cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda á D, Manuel Almonacid y Mora, Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Sevilla.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Gracia y  Justicia,
C a r l o s  M a r í a  C o r o n a d o .

Vengo en trasladar á la Presidencia de Sala que por ce
sación de D. Manuel Almonacid y Mora resulta vacante en 
la Audiencia de Sevilla, á D. Antero Enciso, que sirve igual 
cargo en la de Valladolid, accediendo á sus deseos; y .á ésta 
vacante de Presidente de Sala á D. Prudencio Saenz Avalos, 
que desempeña igual cargo en la Coruña, accediendo á sus 
deseos; y en nombrar para servir en comisión la Presiden

cia de Sala que resulta vacante en esta Audiencia á D. Juan 
Francisco Alcalde, que ha servido igual cargo en la de la 
Habana.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Gracia y  Justicia,
C a r l o s  M a r í a  C o r o n a d o .

Vengo en declarar cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda á D. Domingo Bonilla, Presidente de 
Sala electo de la Audiencia de Oviedo.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Gracia y  Justicia,
C a r l o s  M a r í a  C o r o n a d o .

Vengo en nombrar para la Presidencia de Sala que por 
haber sido declarado cesante D. Domingo Bonilla resulta va
cante en la Audiencia de Oviedo, á D. Juan Fernandez Pal
ma, electo para igual cargo en la de la Coruña, accediendo 
á sus deseos; y para esta Presidencia de Sala á D. Antonio 
María de Prida, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital en Madrid.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Gracia y  Justicia,
C a r l o s  M a r í a  C o r o n a d o .

Accediendo á la solicitud de D. Pascual María Altola- 
guirre, Presidente de Sala electo de 1* Audiencia de Ca
narias,

Vengo en concederle la jubilación con el haber que por 
clasificación le corresponda y los honores de dicho cargo, en 
atención á los buenos servicios que ha prestado en su di
latada carrera; y en promover á la Presidencia de Sala que 
resulta vacante en la misma Audiencia á D. Pedro Borrajo 
de la Bandera, Magistrado de la de Sevilla.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Gracia y  Justicia,
C a r l o s  M a r í a  C o r o n a d o .

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado que en la 
Audiencia de Sevilla resulta vacante por promoción de Doh 
Pedro Borrajo de la Bandera á Presidente de Sala en la dé 
Canarias, á D. Pedro Torre Isunza, Magistrado de esta Au
diencia, accediendo á sus deseos; y  en promover á esta va-



cante de Magistrado áD . Juan Antonio Mendoza, Teniente 
fiscal de la Audiencia de Valladolid.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  ru brica d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Gracia y  Justicia ,
C a r l o s  M a r ía  C o r o n a d o .

Vengo en declarar cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Víctor Dulce, Magistrado de la A u
diencia de Búrgos.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  ru bric a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Gracia y  Justicia ,
C a r l o s  M a r ía  C o r o n a d o .

Vengo en promover á D. Valentín Martin Pizarro, 
Juez de primera instancia de Bilbao, á la plaza de Magis
trado que por cestcion de D. Víctor Dulce resulta vacante 
en la Audiencia de B úrgos....

D ido en San Ildefonso á diez de Julio de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

E l Ministro de Gracia y  Justicia ,
C a r l o s  M a r ía  C o r o n a d o .

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
de Búrgos, que por promoción de D. Lope Martínez Sobe- 
jano á la Regencia de la de Sevilla resulta vacante, á D. Cris
tóbal Domingo y  Rodríguez, Fiscal de la de Mallorca, ac
cediendo á sus deseos; y  en promover á esta Fiscalía á Don 
Luciano Boada y  Valladolid, Abogado fiscal del Tribunal 
Supremo de Justicia.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Gracia y  Justicia,
C a r l o s  M a r ía  C o r o n a d o .

M INISTERIO DE L A  G U E R R A .

REALES ÓRDENES.

Excm o. Sr.: La Reina (Q.. D. G.) se ha servido aprobar la 
propuesta que por acuerdo de ese Tribunal Supremo dirigió 
V. E. á este Ministeríb en 19 de Junio último con objeto de 
cubrir tres pensiones vacantes de las asignadas á los Caballeros

aue disfrutan la cruz sencilla de San Hermenegildo, concedien- 
o en su virtud la anual de i 5o escudos á D. Pedro de Elola y  
Dem iguel, Capitán retirado en este distrito, la cual percibirá 

desde el 27 de Marzo del presente año, fecha marcada al último 
Caballero que obtuvo dicha pensión por Real orden de 17 del 
referido mes de Junio próximo anterior; pues sin embargo de 
haberse otorgado la misma en 29 de Abril del corriente año al 
Capitán de navio de la Armada, retirado en la Coruña, Don 
Manuel Cuervo y  Abella, no pudo disfrutarla por haber falleci
do en i.° de Mayo de i 865, de lo que no se tuvo conocimiento 
oficial hasta el 20 de igual mes del año actual; debiendo en su 
cpnsecuencia quedar á beneficio del Erario los alcances que re
sultan, según la práctica establecida. Asimismo concede S. M. 
la mencionada pensión al Comandante retirado en esta capital 
D. José de la C ruz y  Garrido, al que ha de acreditársele desde 
el dia 3 de Abril próximo^ pasado, que fue el siguiente al de la 
muerte de D. Pascual Cañizo, Capitán de navio retirado en Cá
diz, á quien reemplaza; y  á D. Alejandro Gasser y Molina, C o
ronel también retirado en Barcelona, cuyo importe debe perci
bir desde el 17 de Abril último, dia inmediato al en que ocurrió

la defunción del Capitán retirado en Valencia D. Blas Marin y 
Pretel, á quien sustituye.

De Real orden lo digo á V . E. para conocimiento del T ri
bunal y  efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 1868.

MAYALDE.

Sr. Presidente del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina.

Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), aprobando la pro
puesta reglamentaria que V. E. remitió á este Ministerio en 4 
del actual, se ha dignado conceder al Alférez de caballería Don 
Jacinto Echenique y Lezama, Ayudante de campo del General 
Segundo Cabo de las Provincias Vascongadas y Navarra, el em
pleo de Teniente de la citada arma, con destino al segundo es
cuadrón del regimiento coraceros de la Reina, vacante por pase 
á la Guardia civil de D. Eduardo Galindo; debiendo ser puesto 
desde luego el interesado en posesión de su nuevo empleo ín
terin se le expide el Real despacho.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y  de
más efectos Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Julio de 1868.

M A YA LD E.
Sr. Director general de Caballería.

Excm o. Sr.: D? conformidad la R e in a  (Q/ D. G.) con lo
propuesto por V. E. á este Ministerio en 2 del actual, ha tenido 
á bien disponer que el Capitán del primer reg*miento de inge
nieros D. Pompeyo Godoy y Godoy pase con el empleo de Co
mandante de ingenieros á la isla de Fernando Póo, á encargarse 
de aquella Comandancia exenta, en reemplazo del Comandante 
de dicho cuerpo Félix Recio y Brondo, al cual, por haber 
cumplido el tiempo de permanencia en dicha isla, se le ha con
cedido el regreso á la Península; siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M. que el menci >nado Jefe se embarque para di
cha isla en la primara expedición que haya.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos, ínterin se expide al interesado el correspondiente 
Real despacho. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de 
Julio de 1868.

MAYALDE.
Sr. Ingeniero general.

R e l a c ió n  nominal de los O/i.iules y  sargento primero del arma de c a -  
balleria del ejército de Cuba d quienes por R eal orden de 10 de Julio  
de ^ 6 8 , y  en virtud de propuesta reglamentaria del Capitán general 
de aquella isla , se les nombra para  servir los empleos y  destinos que d 
continuación se les señalan.

D Pedro Pezuela de la Puente, Capitán graduado, Teniente supernu
merario del regimiento del Rey, primero de lanceros; destinado de Tenien
te Ayudante de Ja Plana Mayor del mismo cuerpo.

D. Rafiél Perez l'udiano, Alférez del referido regimiento del Rey; de 
Teniente Ayudante del de la Reina, segundo de lancero».

D. Eduardo Anglés y Gisbert, Alférez del regimiento déla Reina; de 
Teniente del cuarto escuadrón del mismo cuerpo.

D . Manuel Hernández de Alba, Alférez de caballería del ejército de la 
Peni ¡sula; de Alférez del primer escuadrón del regimiento del Rey, primero 
de lanceros

D. Francisco Martinez y Junquera, sargento primero de caballería agre
gado al regimiento artillería de montaña del Departamento de la isla de Cu
ba; de Alférez del primer escuadrón dei regimiento de la Reina, segundo de 
lanceros.

CON SEJO DE E S T A D O .

REALES DECRETOS.

Doña Isab el II, por la gracia de Dios y  la Constitución d*
la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A  todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y  á quienes toca su observan
cia y  cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en primera 
y  única instancia, entre partes; de la una Doña María Eloísa 
Campi y Zayas, vecina de Cádiz, viuda de D. Eduardo Pedreño 
y González, y  como tutora y  curadora de su hijo menor Don 
Eduardo Pedreño y Campi, y  en su nombre el Licenciado Don



José Ruiz Cobos, demandantes, y  de la otra la Administración 
general del Estado, demandada y representada por mi Fiscal; 
sobre revocación ó subsistencia de la Real orden de 28 de No
viembre de 1865, relativamente á un contrato celebrado por el 
expresado D. Eduardo Pedreño y González para la lim pia del 
arsenal de la Carraca:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en 9 de Abril de 1864 se otorgó escritura en esta corte 

del contrato celebrado en pública subasta por el expresado Don 
Eduardo Pedreno y  González, y  aprobado de Real orden, para 
la limpia del caño del arsenal de la Carraca, estipulándose en la 
condición 6.a délas especiales «que la cantidad mínim a de tan
go que debería el contratista extraer y trasportar al vertedero 
sería de 26.000 metros cúbicos mensuales, pudiendo verificarlo 
de mayor cantidad si le conviniere;» en la 9 /  se marcan los si
tios en que habían de verterse los fangos, y  en la 10 se dispone 
que los que se extrajesen de los caños se depositarían en los es
pacios marcados en la condición anterior, de suerte que conclui
da la operación de la lim pia quedase una superficie arreglada 
sin grandes irregularidades; en la 12  se establece, entre otras co
sas, que si al verificarse la li ¡uidacion mensual de las cantida
des de fango extraidas no llegasen al m ínim um indicado, se re
tuviese al asentista el importe, según precio de adjudicación, del 
número de metros que faltasen; en la 1 3, que si durante tres me
ses consecutivos el asentista no extrajese y  trasportase el tango 
mensual fijado, la Adm inistración podría, si lo estimase con
veniente, y siempre que á juicio de la misma no hubiera sido 
motivado el retraso por causas de fuerza mayor, rescindir el 
contrato y adjudicarse la fianza que el contratista tuviera pres
tada para el cumplim iento del mismo; en la 18, que á tos tres 
meses y medio del otorgamiento de la escritura debería el con
tratista tener preparado y  en disposición de empezar á funcio
nar todo 'el material necesario para la extracc on y trasporte 
al vertedero de la cantidad mensual de fango^ ti jada como mí
nimo en la condición 6.a, y  de no verificarlo incurriría en una 
multa de 1.000 rs. por cada dia de retraso; y en la 26, que cuan
do por faenas apremiantes del servicio, tales como entradas y 
salidas de dique, ó por movimiento de buques dentro de los ca
ños no pudiesen funcionar los aparatos de lim pia con regulari
dad, y  por lo tanto no pudiese extraerse y conducirse*á los 
desembarcaderos el m ínim um  de fango señalado en la condi
ción 6.a, se tendría en cuenta al asentista para que no incurrie
se en la penalidad que señalaba la condición 12 . En  la condición 
14 de las generales se pactó que si la pérdida de buques conduc
tores, averías de consideración que les obligasen á arribar á otro 
puerto, ó cualquier otro motivo de fuerza m ayor justificada im 
pidiese al contratista cum plir su compromiso en el plazo esti
pulado, se ampliase éste mediante instancia justificada:

Que trascurrido con exc'*  ̂ el plazo concedido en la condi
ción 18 sin que se c u m p lid  lo prevenido en la m ism a, la In
tendencia de Marina del Departamento de Cádiz impuso al con
tratista la multa de 80.000 rs. correspondiente á los dias de re
traso, acudiendo en su consecuencia al Capitán genera^ del ci
tado Departamento, en 28 de Octubre de 1864 , en solicitud de 
que, atendidos los grandes obstáculos con que habia tenido que 
luchar la empresa para la ejecución del servicio contratado, se 
le relevase de la multa impuesta y se le dispensara de la nece
sidad de extraer el m ínim um  de fango diario establecido en el 
contrato :

Que el referido Capitán general pidió informe acerca de la 
instancia al Com andante de Ingenieros, quien lo evacuó en 10 
de Noviembre siguiente, manifestando: respecto á la multa, que 
encontraba justificado el retraso que el empresario habia tenido 
en empezar los trabajos de lim pia, por lo que creia procedente 
que se le devolviera la multa im puesta; y exponiendo en cuan
to á la segunda parte de la solicitud, que con los medios de que 
á la sazón disponía el contratista, á pesar de haber gastado en 
ellos sumas nada despreciables, no era posible extraer y condu
cir la cantidad de fango señalada en la condición 6 .a, puesto 
que existían grandes inconvenientes que á ello se oponían;— que 
el sistema adoptado era indudablemente bueno, y sus resulta
dos debieran ser satisfactorios si fuesen otras las circunstancias 
de localidad, ó lo que era lo mismo, si la am plitud de los caños 
fuera mayor, y fácil al mismo tiempo aumentar los dos únicos 
sitios de desembarco; pero que no pudiendo llenar estas condi
ciones, resultaba ser de todo punto imposible que se verificase el 
citado servicio, pues el material flotante no podría manejarse en 
el caño, y  las barcas necesarias para efectuar el movimiento con 
alguna regularidad habían de encombrar completamente los ca
ños y carecerían en muchas ocasiones , y  particularmente en las 
bajas mareas, del espacio necesario para moverse; por todo lo

cual propuso, respecto del segundo particular de la solicitud de 
la empresa, que en lugar de acceder á su pretensión, pudiera 
concedérsele, si le convenia, el trasportar parte del fango fuera 
del puerto de C ádiz, en lo que ningún perjuicio se seguía al 
Estado:

Que el Capitán general del referido Departamento, al remitir 
á mi Gobierno estos antecedentes en 14 de Noviembre de 1864, 
informaba que no solo estaba conforme con lo expuesto por el 
Comandante de ingenieros, sino que conceptuaba que aun le 
habia faltado decir, en apoyo de los obstáculos con que luchaba 
el contratista por lo angosto del caño para el manejo del mate
rial flotante que tenia que poner en juego, la m uy atendible 
circunstancia de ser este espacio de caño el frecuentemente ocu
pado por los buques de guerra que entraban y  sálian del dique 
y  para las demás exigencias del servicio: que era por consi
guiente una verdad incontestable que por todos los motivos ex
puestos el contratista, al emprender un trabajo tan desconoci
do como frustrado por los indicados obstáculos, no podia, á pe
sar de los inauditos esfuerzos y actividad empleados (según ha
bía visto el que informaba), cum plir las condiciones de un con
trato combatí 1o por causas ajenas á su volüntad y  difíciles de 
prever, atendidos los muchos elementos que solo la práctica 
habia podido ver desarrollados en su perjuicio; siendo por lo 
tanto de opinión de que se devolviera la multa impuesta, y de 
que se procediera en lo demás según proponía la expresada Co
mandancia de Ingenieros:

Que la Dirección de Contabilidad, la de Ingenieros y  el A u
ditor de Marina en esta corte, así como la Ju n ta  consultiva 
de la Armada, estuvieron conformes con lo que se proponía por 
el Departamento, manifestando la Dirección de ingenieros, en 
cuanto á la extracción del fango, que no estaba demostrado que 
multiplicando el contratista los esfuerzos no pudiera conseguirse 
el resultado, si biendecia también que el movim iento de buques 
era m ayor que el que se habia calculado, pues de otro modo se 
hubiese tenido presente al fijar el mínimo de fango que se ha
bia de extraer; y  en tal estado, el Intendente de Marina del De
partamento hizo presente que en los tres primeros meses desde 
que el contratista empezó la ejecución del servicio, solo habia 
extraído 864 metros 87 centímetros de fango, en lugar de. los 
78.000 que correspondía según el contrato, por lo que pregun
taba si era llegado el caso, con arreglo á la referida condición i3 , 
de rescindir el contrato: sobre lo que informó afirmativamente 
la expresada Ju n ta  consultiva de la Arm ada.

Vista la nueva instancia del interesado, en la que reprodu
ciendo su anterior solicitud pidió además que se hicieran cons
tar todos los esfuerzos que hizo y  todas las contrariedades con 
que tuvo que luchar para la ejecución del servicio contratado, y  
que se le abonase lo correspondiente á la cantidad de fango que 
habia extraído:

Vista la Real orden expedida en su virtud el dia 29 de M ar
zo de 1865, mandando informar en el asunto á la Capitanía ge
neral de Marina del referido Departamento, y  acordando al 
propio tiempo el abono que el contratista pretendía:

Visto el informe que por disposición del referido Capitán 
general evacuó el Comandante de Ingenieros del mencionado 
Departamento, en el que manifestó que siempre que el contra
tista no pusiera en juego otros medios que los ejercitados, v  no 
aumentando notablemente el material, y aun el personal, no po
dría satisfacer las condiciones del contrato, por muchos que fue
ran los esfuerzos que desplegase:

Visto el que emitió el expresado Capitán general en 29 de 
Ju lio  de 1 865, en el que exponía que el contratista no habia po
dido cum plir su contrata por carecer de los fondos necesarios, y  
que le habia sido preciso emplear para la extracción del fango 
medios distintos de los empleados anteriormente, á causa del ri
guroso invierno próximo anterior y  por el movimiento de lo* 
buques que imposibilitaban los trabajos; proponiendo nueva
mente la condonación de la multa impuesta al contratista y  que 
se le autorizara para que, sin perjuicio de la no interrupción, 
de la limpieza, extrayendo el fango posible con los medios con 
que contaba, en el término de un mes, á contar desde que se 
hiciera la concesión, extrajese diariamente, con exclusión de los 
festivos y  de los de causa de fuerza mayor por efecto del tiempo 
ó de movimiento de buques, 1.000 metros cúbicos de fango, de
positando los que tuviera por conveniente en el sitio designado 
y  arrojando lo restante al mar fuera de bahía en el punto que 
se le señalase; y  que si así no se obligaba á ejecutarlo, quedase 
rescindido el contrato, adjudicando al Estado la fianza prestada; 
ó bien que de no adoptarse esta resolución se declarara nulo el 
contrato, según habia indicado el Auditor del Departamento, en 
el caso de que se reconociese de imposible ejecución lo pactado 
en la referida condición S.4 del mismo:



Vista la com unicación que en tal estado pasó la Intendencia 
del expresado D epartam ento, m anifestando que en los meses de 
A b ril, M ayo y  Junio del citado año de 1865 habia extraido el 
contratista una cantidad de fango m ucho m enor de la que cor
respondía á este tiem po seguri contrato, y  proponiendo n ue
vam ente se rescindiera y  que el contratista reintegrase las canti
dades que se le habian abonado por el fango extraido:

V isto el dictám en de la Dirección de C ontabilidad de M ari
na, en que opinaba: prim ero, que se condenase al asentista á la 
m u lta  de los 80.000 rs. que le habia sido im puesta; segundo, 
que en atención á que era im posible de cu m p lir la condición 
del contrato en que se prevenía la extracción de 26.000 metros 
cúbicos de fango com o cantidad m ínim a, no procedía la resci

s ió n  del contrato á perjuicio del asentista, y  sí el que se decla
rase nulo, sacándose el servicio á nueva subasta, m odificando 
las condiciones según la práctica aconsejase; y  tercero, que su
puesta esta nulidad, debería ser de abono todo el fango ex
traido:

V isto el inform e em itido en el expediente por el C onsejo de 
Estado en pleno:

Vista la Real orden expedida por el M inisterio de Marina 
en 28 de N oviem bre de 1865 , por la cual, de conform idad con 
lo  inform ado por el referido C onsejo, se resolvió: prim ero, que 
no habiéndose cum plido por parte del expresado contratista las 
condiciones estipuladas en su contrato, se rescindiera este con 
pérdida de la fianza im puesta en garantía, la cual sería a d ju 
dicada en favor de la Hacienda; segundo, que en atención á las 
causas im previstas que obligaron ai contratista á no dar prin ci
pio á los trabajos en el térm ino prefijado en el contrato, se le re
levase del pago de la m ulta de 80.000 rs. que le im puso el Inten
dente del Departam ento de C ádiz, cuyo Jefe estuvo en su dere
ch o al im ponérsela, cum pliendo lo prescrito en la cláusula 18 del 
p liego de condiciones; y  tercero, que según lo dispuesto en la 
R eal orden de 29 de M arzo dé 1865 . se abonase ai referido con
tratista el fango que hubiera extraido con intervención de la 
A d m in istración  y  fiscalizándolo el ingen iero  Inspector, com o 
se prevenía en las cláusulas 16 y  17 del citado pliego, pero no 
aquel que se hubiera sacado sin los m encionados requisitos; dis
poniendo adem ás que se revisaran las concesiones, de terrenos 
enclavados en la nueva población de San C árlos, hechas en fa
vo r de particulares:

Vista la dem anda que contra la precedente R eal resolución 
ha presentado en el referido C onsejo de Estado el L icenciado 
D . Rafaél R ozo, al que ha sustituido después para el acto de la 
vista el Licenciado D. José R u iz  de Cobos, á nom bre de D oña 
M aría E loisa C am pi, com o viuda de D. Eduardo Pedreño y  
G on zález, que falleció en 29 de N oviem bre del citado año de 
186 5, y  en concepto de tu tora y  curadora de su hijo m enor 
D . E duardo Pedreño y  C am p i, con la solicitud de que se revo
que la expresada R eal resolución y  se declare nulo el contrato 
que el difunto Pedreño celebró con la A dm in istración  para el 
servicio de que se trata, devolviendo á la parte dem andante el 
im porte de la fianza prestada en el contrato, con sus intereses:

V ista la contestación de mi F iscal, en que pide que se con
firm e la R eal orden reclam ada:

V isto el art. 4 .°d e l Real decreto de*27 de F ebrero de i 8 52 , 
que establece la facultad de anular mi G obierno los remates de 
obras públicas, oida la Sección correspondiente del Consejo 
Real:

Vistas las condiciones de la escritura para el servicio de la 
lim p ia  del caño del arsenal de la C arraca de 9 de A b ril de 1864, 
en  especial la 6 .a, 9 .a, i 3 y  26, que determ inan que la cantidad 
m ín im a de fango que debería el contratista extraer y  trasportar 
al vertedero sería de 26.000 metros cúbicos m ensuales; que los 
fangos habrían  de verterse en los espacios marcados con las le-  ̂
tras A , B y  C  del plano, depositándose por capas uniform es, 
de suerte que quedase una superficie arreglada; que si durante 
tres meses consecutivos no extrajese y  trasportase ai vertedero 
el m ínim um  de fango señalado, la A dm in istración  podría, si lo  
estim ase conveniente, y  siem pre que á ju ic io  de la m isma no 
hubiera sido motivado el retraso p o r  causas de f u e r z a  ma

y o r ,  rescindir el contrato y  adjudicarse la fianza que el con
tratista tenia prestada; y  que si por faenas aprem iantes del ser
vicio, com o entrada y  salida de dique, ó m ovim iento de b u 
ques en los caños, no pudiesen fun cion ar los aparatos de lim 
pia con regularidad, y  por lo tanto no pudiesen extraer y  con
ducir á los desembarcaderos el m ín im um  de fango señalado, se 
tendría en cuenta  al asentista para que no incurriera en la pe
nalidad señalada en la condición  12:

V ista la condición 14 de las generales aprobadas por Real 
orden de 27 de A b ril de 1862, insertas en dicha escritura.

Considerando que la relevación del pago de la m ulta de 
80.000 rs., que á favor del contratista declara la Real orden im 
pugnada, fué un beneficio concedido á su instancia, por lo cual, 
aun cuando no se hace distinción en la dem anda, no debe esta 
entenderse extensiva á extrem os favorables, y  sí lim itada por 
sus mismos fundam entos al prim er punto de la Real órdeii, ó 
sea la rescisión del contrato con pérdida de la fianza:

Considerando que por las com unicaciones del C apitán  gene
ral del D epartam ento de C ád iz de 14 de N oviem bre de 1864 J  
29 de Julio  de 1865 , y  en particular por los inform es de todos 
los Jefes facultativos, que obran en el expediente, se ha dem os
trado que «entre los obstáculos con que tuvo que luchar el con
tratista, aparte de la angostura del caño para el m anejo del ma
terial flotante, fué uno el m uy atendible de ser este espacio el 

frecuentem ente ocupado por los buques de guerra que entraban 
y  salían del dique y  para las exigencias del servicio,» de lo cual 
se deduce que no solo no podían funcionar con regularidad los 
aparatos de lim pia, sino que era evidente que el contratista, á 
pesar de los esfuerzos y  actividad em pleados, no pudo por aquel 
m otivo cum plir con la condición 6 .a del contrato:

Considerando que, además de esta causa, está probado por los 
m ism os autorizados datos, que m ediaron, la de un invierno ri
guroso en tem porales, la de falta de puntos de desem barco con 
la solidez necesaria para arrojar el fango en la m anera conveni
da y  en proporción á la extracción, y  la im posibilidad de au
m entar aquellos, reducidos á dos: todo lo que, no siendo fácil 
de prever, según los propios inform es, no ha de redundar en 
daño del contratista, que por su parte, com o los m ismos afir
m an, habia em pleado un celo incansable y  adoptado un sistema  
indudablem ente bueno y  de resultados que debieran ser sa tis

fa c to r io s  si fuesen otras las condiciones de la localidad:
Considerando que si bien es cierto que algunos de estos obs

táculos de localidad pudieran oportunam ente estimarse, así por 
los funcionarios peritos que fijaron las condiciones, com o por 
el contratista que las aceptó, no es ménos cierto tam bién que 
los m ism os facultativos han reconocido que tratándose de un 
servicio que reúne diversidad de medios completam ente desco
nocidos en la localidad, con falta de estudio y  de conocim ientos 
necesarios para darles una buena dirección, por grande que ha
ya sido la p revisión  y  detenido exám en del sistema para llevar 
á efecto los trab a jo s, no pudieron preverse aquellos con toda 
la fuerza é im portancia que se han presentado, y  que solo la 
p rá ctica  y  experien cia  ha dado á conocer :

Considerando que igualm ente se evidencia del expediente 
que, dadas esas circunstancias de insuperable dificultad para el 
preciso cum plim iento de la condición 6 .a, el resultado hubiera 
sido el m ism o aun cuando el contratista m ultiplicara sus esfuer
zos, porque además de calificarse estos por el C apitán  general, 
que los conocía, de inauditos, se asegura por el Jefe facultati
vo local: prim ero, que eran m uchos y  graves los incon venien 
tes que se oponían y  aun hacían im posible aquel cum plim iento, 
por grandes que fuesen los esfuerzos, constancia y  actividad del 
asentista, siendo tam bién im posible el trasporte de los fangos 
valiéndose solo de los dos únicos puntos de desem barco; y  se
gundo, que resultaba ser de todo punto im posible satisfacer el 
servicio puesto que el m aterial flotante indispensable no podría 
m anejarse en el caño, y  las bateas necesarias para efectuar el m o
vim iento con alguna regularidad habian de encom brar com p le
tam ente los caños careciendo en m uchas ocasiones del espacio 
necesario para m overse:

Considerando que si por la condición 26 del contrato y  14 
de las generales se releva al contratista de penalidad por sim 
ples detenciones, ó cuando no funcionasen con regularidad los 
aparatos de lim pia, con m ayor razón debe ser relevado mediando 
los m otivos do, im posibilidad  expuestos, toda vez que es eviden
te ha llegado el caso previsto de existir causas de fuerza m ayor, 
de cu ya  índole son aquellas, por lo m ism o que expresa el Jefe 
de ingenieros en su inform e de 10 de N oviem bre de 1864 y  por 
lo que expone la D irección del ram o al afirm ar que no podia 
dudarse que el m ovim iento de los buques en el caño que im pe
dían la lim pia  era m ayor que el que se ca lcu ló , que de otro m o
do se hubiera tenido presente  al fijar el m ínim um  de fango que 
debiera extraerse :

Y  considerando, por consecuencia, que aun cuando pudiera 
asentarse que en absoluto fuese posible la ejecución de la con
dición 6 .a á pesar de lo que se deja manifestado, es de toda evi
dencia sin em bargo que fueron tales y  de tai índole los incon 
venientes y  dificultades, superiores á la voluntad del contratista, 
que saliendo de los térm inos p revistos  y  calculados, han venido 
á ser verdaderas causas de fuerza m ayor, apreciados así por la 
A dm in istración  de M arina: bajo cu yo  concepto se hace pro-



cedente la rescisión del contrato, aunque sin pérdida déla  fian
za, conforme á la citada condición 1 3 ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo  de Esta
do en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión á 
que asistieron D. Manuel de Seijas Lozano, Presidente, D. José 
Caveda, D. Antonio Caballero, D. Antonio Escudero, D. Ju an  
José Martínez de Espinosa y  Tacón, D. Francisco de Cárdenas, 
D. Leopoldo Augusto de Cueto, el Conde de Velarde, D. Gerardo 
de Souza, D. Pablo Jim énez de Palacio, D. José Eugenio de 
Eguizábal, D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Domingo Moreno,. 
D. Agustin de Torres Valderrama, D. Eugenio de Ochoa, Don 
Tomás Retortillo, D. Francisco A ynat y Funes, D. Evaristo de 
Castro y Rojo, D. Gabriel Enriquez y  V ald és, D. Rafaél de 
Lim iniana y B rig n o le , D. Cláudio Sanz y Martin, D. Cárlos 
Yauch y  Condam y, D. Segundo Diaz de Herrera y  Mella, Don 
Víctor Cardenal y D. Antonio Rentero y  V illa,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda de 
nulidad propuesta, y  en confirmar la Real orden de 28 de No
viembre de 1 856; entendiéndose la rescisión del contrato sin pér
dida de la fianza prestada por el contratista D. Eduardo Pedre- 
ño y  González.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y  o ch o .= E stá  rubricado de la Real m a n o .= E l Presidente del 
Consejo de M inistros, Luis González Brabo.»

Publicación. = L e id o  y  publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado , ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y  autos á que se refiere; que se una á los mismos, se noti
fique en forma á las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 20 de M ayo de 1868 .— José de G rijaiva.

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitución de 
la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A  todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y  á quienes toca su observan
cia y cumplim iento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En los recursos de revisión y  aclaración que penden ante 
el Consejo de Estado, interpuestos por el Licenciado D. Santos 
de Isasa, en nombre de la compañía del ferro-carril del Norte 
de España, contra la resolución final dictada en el pleito pro
movido por la misma parte contra D. Pablo Cayetano Gippi- 
ni, vecino de Madrid, sobre indemnización de perjuicios:

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. Pablo Cayetano Gippini, como dueño de la fábrica 

de jabón sita en el paseo de los Melancólicos, recurrió al Go
bernador de esta provincia solicitando que se obligase á la so
ciedad del ferro-carril del Norte á indemnizarle los perjuicios 
que se le habian irrogado con la construcción de la línea férrea 
del contorno:

Que instruido el oportuno expediente de expropiación, el 
Gobernador, en 1 3 de Enero de 1866, aprobó la tasación practi
cada por el tercer perito en discordia, y  mandó llevarla á efecto 
en todas sus partes.

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo provincial de 
Madrid por la compañía del ferro-carril del Norte, con la soli
citud de que se revocase la expresada providencia de 1 3 de Enero 
de 1866 y  se declarase que la compañía no había causado agra
vios ni perjuicio á la propiedad, ni á la servidumbre, ni á n in
gún otro derecho que pudiera tener D. Pablo Cayetano G ip
pini:

Visto el estrito de contestación presentado por este pidiendo 
la absolución de la demanda, la confirmación del decreto gu
bernativo por la misma im pugnado, y  el interés legal del im 
porte de la tasación:

Vistos los de réplica y  contraréplica, en los cuales reprodu
jeron las partes sus respectivas pretensiones:

Vista la sentencia que el Consejo provincial dictó en 22 de 
Octubre de 1866, revocando la providencia gubernativa que 
aprobó en todas sus partes la tasación del perito tercero, y  de
clarando que habian existido y  existían perjuicios directos in- 
demnizables en la fábrica de jabón L a  Confianza, por la cons
trucción del ferro-carril del contorno; que por estos perjuicios 
la compañía estaba obligada á satisfacer á G ippini, conforme á 
la tasación del perito tercero, 374.956 rs. por valor del capital 
fijo aplicable á la fábrica de jabón, y  186.240 por valor del ca
pital utilizable por la construcción de la casa de obreros, par
idas que sumaban las dos en junto 561 . 196 rs., de los que re

bajados i 85 . 5oo en que el mismo perito tercero apreció el valor 
del terreno, edificio y  demás utilizable en aquella fecha,.resul
taban de líquido abono por parte de la compañía 375.696 rs .,co n  
más 11 .2 7 0  rs. 88 cénts. del 3 por 100 establecido en la ley de 17  
de Ju lio  de 1 836, ó sea en junto 386.966 rs. 88 cénts.: cantidad 
que, conforme á lo declarado por el referido perito, devengarla 
interés del 6 por 100 desde 24 de Mayo de 1863, en que se rea
lizaron los daños, hasta el dia en que se hiciera efectiva; deven
gando el mismo interés desde igual fecha hasta su pago los 
i 85 .5oo rs. que representaban el valor de la finca, y  cuyo valor 
no había podido utilizar Gippini, ínterin se resolvieran sus re
clamaciones; y  que no habia lugar al abono de cantidad alguna 
por perjuicios industriales:

Vistos el recurso de apelación y  el de nulidad fundado en el 
art. 73, párrafos primero y  tercero del reglamento de Consejos 
provinciales,^ que interpuso la compañía, y  el de alzada que á su 
vez dedujo Gippini en cuanto no habia declarado la sentencia 
indemnizable el valor industrial:

Visto el acuerdo del Consejo provincial admitiendo los re
cursos de apelación y  desestimando el de nulidad:

Vistos, el escrito del representante de la compañía alzándose 
de este acuerdo, y  el auto del propio Consejo declarando no ha
ber lugar á la apelación:

Visto el escrito que el Licenciado D. Santos Isasa, en repre
sentación de la compañía del ferro-carril del Norte de España, 
presentó ante el Consejo de Estado, mejorando los recursos in
terpuestos y  pidiendo que se declarase nulo todo lo actuado ante 
el inferior, remitiendo a Gippini á usar del derecho de que se 
creyera asistido á los Tribunales ordinarios, si se creía que la 
cuestión íntegra versaba sobre el reconocimiento de una servi
dumbre: que igualmente, si se consideraba que la cuestión era 
compleja, se pronunciase la misma nulidad de la sentencia, dis
tinguiendo lo civil de lo administrativo: que de estimarse com
petente á la jurisdicción administrativa en todo ó en parte, se 
declarase también la nulidad de la sentencia y  del expediente 
por no estar ultimada la via gubernativa; y si no hubiese lugar 
á la nulidad por cualquiera de los conceptos expresados, se revo
case la sentencia apelada por no existir perjuicios indem ni
z a re s :

Visto el del Licenciado D. Valeriano Casanueva, en nombre 
de Gippini, pidiendo la revocación de la sentencia del inferior, 
en cuanto por ella se desestimó el abono correspondiente á los 
perjuicios industriales, y la confirmación de todo lo demás del 
fallo impugnado:

Visto el Real decreto-sentencia que, de conformidad con lo 
informado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, 
se dictó en 3o de Ju n io  de 1867, por el cual, considerando que 
negada por el Consejo provincial la admisión del recurso de nu
lidad interpuesto por la parte apelante, y  no habiendo reclama
do oportunamente contra esa negativa, no es posible tomarla en 
consideración en la segunda instancia; se declaró que la compa
ñía de los_ ferro-carriles del Norte debia abonar á D. Pablo C a
yetano G ippini la cantidad de 374.956 rs. vn *p o r el valor del 
edificio utilizable y  aplicable á la fábrica de jabón y  capital fijo 
empleado en la industria, descontando de ellos i 8 5 .5oo rs. por 
valor del terreno y  partes aprovechables del edificio que el se
gundo conserva, ó jsean 189.456 rs. vn ., que con 5.682, im por
te del 3 por 100 señalado en el art. 8.° de la ley de 17  de Ju lio  
de 1 836 , ascienden á 19 5 . i 38 rs. vn ., los cuales deben satisfa
cerse con el interés del 6 por 100 anual desde el 24 de Mayo de 
1 863 hasta su efectivo pago, devengando el mismo interés del 
6 por 100, y  debiendo por consecuencia satisfacerse por igual 
período poM os : 85 .5oo rs. vn. del valor de la finca existente; 
siendo también del cargo de la compañía el abono de los gastos 
ocasionados y  que se ocasionen hasta la completa indemniza
ción; desestimando las demás pretensiones de una y  otra parte, y  
confirmando la sentencia del Consejo provincial en lo que con 
este Real decreto sea conforme:

Visto el escrito que en 7 del propio mes presentó ante el 
Consejo el Licenciado D. Santos Isasa, en representación de la  
sociedad del ferro-carril del Norte de España, interponiendo el 
recurso de revisión y  aclaración, en su caso, de la sentencia de 
3o de Ju n io  de 1867, solicitando que revisada esta se declare 
nulo el expediente y  todo lo actuado en los términos que lo so
licitó el recurrente al interponer y mejorar el recurso de nuli
dad en dicho pleito, remitiendo á D. Pablo Cayetano Gippini á 
la Real jurisdicción ordinaria para que ejercite los derechos de 
que se crea asistido respecto al reconocimiento é indemnización 
de la servidum bre de via, de extensión y límites determinados, 
que fué el único fundamento de su queja y  base principal de la 
tasación de perjuicios, y  en lo demás que pueda reclam ar sobre



paso en general como cualquier otro colindante al ferro-carril, 
en el expediente de pasos en que se ha tenido presente su recla
mación, terminado por Real orden de 8 de Febrero de 1867; y  
de no haber lugar á la revisión, que el Consejo se sirva declarar 
que la cláusula de la sentencia en que manda que la compañía 
abone los gastos causados y  que se causen hasta la completa in
demnización, dice y debe entenderse: «gastos causados ántes de 
la demanda y  que* se causen después de la sentencia hasta la 
completa indemnización:»

Visto el escrito de contestación que presentó el Licenciado 
D. Cándido Nocedal, en representación de D. Pablo Cayetano 
Gippini, pidiendo que no se admitiese el recurso de revisión in
terpuesto por la sociedad del ferro-carril del Norte; y en cuanto 
al de aclaración, que se desestime también, y  en caso de que 
proceda se declare únicamente si Gippini puede utilizar su fá
brica, situada dentro de los 20 metros en que está prohibido 
edificar, ó si no, se condene á la compañía á que por este perjui
cio gravísimo le indemnice también, ó se mande que se le ex
propie con arreglo á la ley, desestimando las demás pretensio
nes de la compañía de ferro-carriles del Norte, mandando que 
inmediatamente se cumpla lo acordado en el Real decreto-sen
tencia de 3o de Junio de 18Ó7, y condenándola en las costas oca
sionadas con la interposición de estos recursos:

Visto el escrito de mi Fiscal, á quien mandó emplazar.la 
Sección de lo Contencioso á instancia de Gippini, exponien
do que no procedía el recurso intentado y declinando toda 
intervención en el presente juicio:

Visto el art. 228 del reglamento de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, que dice: «habrá lugar á la revisión de 
una definitiva: tercero, si en ella se hubiese omitido proveer 
sobre alguno de los capítulos de la deman la:»

Visto el art. 227, que dice: «habrá lugar á la aclaración 
de las definitivas cuando la parte dispositiva de ellas fuese 
ambigua ú oscura en sus cláusulas:»

Visto el art. 275, que determina los casos en que en la sen
tencia puede ser condenada la parte á satisfacer daños y  per
juicios.

Considerando, en cuanto á la revisión, que el primero de 
los fundamentos del Real decreto-sentencia se dedicó expresa
mente ai examen del recurso de nulidad interpuesto por la 
compañía, y en él se estableció la imposibilidad de admitirlo, 
atendido el resultado de las actuaciones referentes á este punto: 

Considerando que de esto y  de la circunstancia de haberse 
entrado en el exámen de la sentencia del Consejo provincial, re
solviéndose lo que pareció justo acerca de las declaraciones her 
chas en ella, se deduce claramente que dicho recurso de nulidad 
quedó implícitamente desestimado:

Considerando, además, que en el mismo Real decreto-sen
tencia, después de resolverse determinadamente acerca de algu
nas de las pretensiones de las partes en la segunda instancia, se 
concluye: «desestimando las demás;» y habiendo sido una de 
ellas la nulidad pedida por la compañía, es evidente que quedó 
desestimada, y  que por lo tanto no se omitió proveer sobre este 
capítulo de la demanda:

Considerando, en cuanto á la aclaración, que la condena
ción al pago de las costas y gastos del juicio es una pena señala
da en el reglamento de lo Contencioso para los casos que en el 
mismo se expresan de temeridad ó mala fe, circunstancias que 
no concurrieron en la apelación interpuesta por la compañía, 
como lo prueba haberse revocado en parte, con declaraciones fa
vorables á la misma, la sentencia del Consejo provincial:

Considerando que por esta razón, y no habiéndose hecho en 
los fundamentos del Real decreto-sentencia relación alguna 
á este punto, ni contenido su parte dispositiva declaración ex
presa, es indudable que en la palabra génerica «gastos» de que 
en ella se usó, nunca pudieron entenderse comprendidos los 
del juicio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión á 
que asistieron D. Manuel de Seijas Lozano, Presidente, D. José 
Caveda, D. Antonio Caballero, D. José Antonio de Olañeta, 
t). Antonio Escudero, D. Juan José Martínez de Espinosa, Don 
Francisco de Cárdenas, el Conde de Velarde, D. Gerardo de 
Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. José Eugenio de Egui- 
zábal, D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Domingo Moreno, Don 
Agustín de Torres Valderrama, D. Eugenio de Ochoa, D. T o 
más Retortilio, D. Francisco A ynat y Funes, D. Evaristo de 
Castro y  Rojo, D. Gabriel Enriquez y  Valdés, D. Rafaél de Li- 
miniana y  Brignole, D. Cárlos Yauch y  Condamj?, D. Víctor 
Cardenal, D. Antonio Rentero y  V illa  y  el Marqués de la 
Rivera,

Vengo en desestimar los recursos de aclaración y  revisión 1

interpuestos por la compañía del ferro-carril del Norte contra 
mi Real decreto-sentencia de 3 o de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo mil ochocientos sesenta 
y  ocho.= E stá rubricado d éla  Real m ano.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario accidental del Consejo de Estado , hallán
dose celebrando audiencia pública el Consejo pleno constituido 
en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y  autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las partes y se inserte en la 
G a c e t a . De que certifico.

Madrid 3o de Mayo de 1868.— Jpsé de Grijalva.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A  todos los que 
las presentes vieren y  entendieren, y á quienes toca su observan
cia y  cum plim iento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En los autos que penden ante el Consejo de Estado, por re
curso de revisión interpuesto por el Licenciado D. Julián L u
cio Piqueras, á nombre de D. Antonio Roiz, contratista que fue 
del suministro de cajones de pino para los envases de tabaco 
de la Fábrica de esta corte, contra el Real decreto-sentencia re
solutorio del pleito seguido en primera y única instancia por el 
mismo interesado con la Administración general, sobre inteli
gencia del referido contrato:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que habiendo dejado de cum plir D. Antonio Roiz el expre

sado contrato, quejándose de que no habia proporción en los 
pedidos de cajones, puesto que se pedia más número de los que 
tenían mayores dimensiones, se dictó Real orden como térm i
no final del expediente, confirmando las resoluciones de la Di
rección general de Rentas Estancadas, que declararon abando
nado el contrato, y  disponiendo que se celebrase nueva su
basta con retención de la fianza, á perjuicio del citado con
tratista.

Visto el Real decreto-sentencia que recayó en el pleito pro
movido por este interesado contra la expresada Real orden en 
3 o de Juiio de 1867, por el cual teniendo presente, entre otras 
consideraciones, «que no habiéndose fijado en el pliego de con
diciones aceptadas por el contratista demandante determinado 
número de cajones de cada una de las dimensiones señaladas á 
la totalidad de los 98.000 subastados, 110 puede suponer a ]uel 
que solo venía obligado á entregar proporcionalmente el nú
mero respectivo á cada ciase, ni que la Administración haya 
fallado á las condiciones estipuladas al reclamarle mayor nú
mero de los de una medida que de otra, cuando no se impuso 
cláusula alguna lim itativa en este sentido, ni respecto al tiem 
po en que podia exigir los de cada dimensión,» de conformidad 
con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado, tuve á bien absolver á la Administración de la de
manda y confirmar la Real órden impugnada:

Visto el recurso de revisión presentado en 10 de Enero del 
corriente ano por el Licenciado D. Julián Lucio Piqueras, á

I nombre de D. Antonio Roiz, en el que, sin citar disposición al
guna del reglamento contencioso en que fundar su recurso, se 
lim ita á reproducir la consideración de que según el contrato 
de Rotz era su obligación suministrar igual número de cajones 
de cada una de las clases, pidiendo que se deje sin efecto el ci
tado Real decreto-sentencia, así como la Real órden por el mis
mo confirmada, y  que se declare con derecho al recurrente á la 
indemnización de perjuicios, prévia liquidación del importe 
del número de cajones que entregó de más de las clases superio
res, devolviéndole la fianza, según ántes habia pretendido en su 
demanda:

Vista la contestación de mi Fiscal, en la que pide se declare 
improcedente el mencionado recurso.

Considerando que al interponer D. Antonio Roiz el recurso 
de revisión no señala el caso, de los determinados taxativamente 
en el reglamento, en que pudiera fundarse: circunstancia sin la 
cual el expresado recurso es improcedente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión á 
que asistieron D. Manuel de Seijas Lozano, Presidente, D. José 
Caveda, D. Antonio Caballero, D. Antonio Escudero, D. A n- 
tero de Echarri, D. Leopoldo Augusto de Cueto, el Conde de 
Velarde, D. Gerardo de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, 
D. José Eugenio de Eguizábal, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Dom ingo Moreno, D. Agustín de Torres Vallderrama, Don



Eugenio de Ochoa, D. Tomás Retortillo, D. Francisco Ainat y 
Funes, D. Juan Antoine y Zayas, D. Gabriel Knriquez y Val- 
des, D. Rafael de Liminiana y Brignole, D. Cláudio Sanz y 
Martin, D. Carlos Yauch y Condamy, D. Segundo Díaz de 
Herrera y Mella, D. Víctor Cardenal, D. Antomo Remero y 
Villa y el Marqués de la Rivera,

Vengo en desestimar el recurso de revisión Interpuesto por 
D. A n to n io  Roiz contra el Real decreto-sentencia de 3o de Ju lio 
de f 867.

Dado en Palac:o á veintiséis de Mayo de mil ochocientos se
senta y ocho.=Está rubricado de la Real m an o.= E l Presiden
te del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por m iel Secretario accidental del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública el Consejo pleno constituido 
en Sala de lo Conten ;ioso, acordó que se tenga como reso
lución tinal en la instancia y autos á que se retiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se inserte 
en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 3o de Mayo de 1868.= Jo s é  de Grijalva.

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española, R eina de las Espadas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en primera 
y única instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. Ce
lestino Montejo y Aguilera, á nombre de D. Ignacio Sánchez 
Martínez, vecino de Guadalcanal, provincia de Sevilla, deman
dante; y de la otra la Administración general, demandada y 
representada por mi Fiscal; sobre revocación de la Real orden 
de 12 de Mayo de 1867, en cuanto por ella se declaró nulo el 
remate de la tinca núm. yl> del inventario de Bienes nacionales: 
y en la actualidad sobre el desistimiento propuesto por el inte
resado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta que anun

ciada en venta la ñnca con la cabida de 264 fanegas, y capi
talizada en 47.520 rs., quedó rematada en 48.020 á favor de 
D. Juan Fernandez Espino, como mejor postor, y adjudica
da al mismo, quien la cedió á D. Ignacio Sánchez y Mar- 
tinez:

Vistas las diligencias instruidas para averiguar la verda
dera cabida de la tinca; el acta relativa á la medida hecha 
por peritos, de la que resultó ser de 139 fanegas; el acuerdo 
de la Junta superior de Ventas de 23 de Junio de 1865, en que 
se estimó la nulidad de la enajenación, con abono al compra
dor de los plazos y gastos que hubiera hecho, previa presen
tación de la oportuna cuenta; y la Real órden de 12 de Mayo 
de 1867, en que se contirmó el mencionado acuerdo:
P Vista la demanda incoada ante el Consejo de Estado por 
D. Ignacio Sánchez Martinez, que despucs amplió en su nom
bre el Licenciado D. Celestino Montejo y Aguilera, pidiendo

Sue se revoque la mencionada Real órden y que se declare 
rme el remate de la suerte de tierras señalada en el inventa

rio con el núm. y3:
Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que se 

consulte la absolución de la demanda y la conhrmacion de 
la Real órden en la parte reclamada:

Vistos, el escrito que últimamente produjo Sánchez Marti
nez, con la pretensión de que se le hubiese por retirado de su 
demanda, y por consentida la Real órden impugnada; el auto 
de la Sección de lo Contencioso, en que se dispuso que se ra
tificara; y la diligencia extendida por el Secretario general, en 
que aparece la ratificación.

Considerando que D. Ignacio Sánchez Martinez desiste y 
se aparta de la demanda que interpuso contra la Real órden 
de 12 de Mayo de 1867, y deja á esta resolución en su fuer- 
za y vigor;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del C >nsejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. José Antonio de Olañeta, Don 
Antero de Echarri, D. Gerardo de Souza, D. Pablo Jiménez 
de Palacio, D. Lorenza Nicolás Quintana, D. Tomás Ketorti- 
11o, D. José García Barztnalíana y D. Víctor Cardenal,

Vengo en tener por desistido de la demanda á D. Ignacio 
Sánchez Martinez, declarando en su consecuencia subsistente 
la Real órden de 12 de Mayo de 1867.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ochocientos se

senta y  ocho.=Está rubri ado de la Real m an o.= E ! Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á los mismos, se notifique 
en forma á las part s y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 4 de Junio de 1868 = Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Constitución de la 
Monarquía española, Reina de las Españas. Al Gobernador y  
Consejo provincial de Lérida, y  á cualesquiera otras Autorida
des y personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en gra
do de apelación, entre partes, de la una el Licenciado D. Fran
cisco Vilanova, en nombre de la sociedad minera Pródiga A ra
nesa, domiciliada en Barcelona , apelante, en rebeldía: y de la 
otra D. Agustín Baró, vecino de Viella, en la provincia de Lé
rida; sobre caducidad de una mina, y hoy sobre deserción del 
recurso de alzada;

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que á consecuencia de haber declarado el Gobernador de la 

provincia de Lérida la caducidad de una mina de plomo y  zinc, 
situada en el distrito municipal de Vilach, propia de la referida 
sociedad, acudió esta á la via contenciosa ante el Consejo pro
vincial con demanda en la que solicitó la revocación de la in
dicada providencia; y sustanciado el pleito con D. Agustin Ba
ró, concesionario posterior del mismo terreno, recayó senten
cia del mencionado cuerpo, en virtud de la cual se confirmó el 
decreto gubernativo origen del litigio; y

Que apelado este fallo por la sociedad y  admitido el recur
so, se remitieron las actuaciones al Consejo de Estado, en don
de el Licenciado D. Francisco Vilanova se mostró parte á nom
bre de la misma sociedad, expresando que lo hacía para mejo
rar en su dia la apelación y alegar de agravios; y  admitido 
como tal y mandados poner de manifiesto los autos para que 
en tiempo usara de su derecho, á virtud de acuerdo de la Sec
ción de lo Contencioso del propio Consejo de 8 de Febrero de 
1867, quedaron en tal estado las cosas hasta que en 17 de Ene
ro último se acordó oir á mi Fiscal, el cual pidió que se le tu
viera por parte en esta segunda instancia, como se dispuso en 
efecto; y  en su consecuencia, después de acusar la rebeldía á la 
parte apelante, que la Sección hubo por acusada, solicitó 
que la Sala consulte la declaración de quedar desierto el recur
so y firme la sentencia impugnada.

Vistos, el art. 252 del reglamento* de lo Contencioso, que se
ñala el término de dos meses para que el apelante mejore el 
recurso de apelación; y el 254 del propio reglamento, en que se 
dispone que si el apelante no le mejorase en el término fijado, 
se declarará desierta la alzada y  consentida la sentencia á la 
primera rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando que el representante de la sociedad minera 
Pródiga Aranesa solo pidió en su escrito ante el Consejo de 
Estado que se le tuviese por parte en nombre de dicha sociedad 
y que se le pus eran de manifiesto los autos para en su dia me
jorar el recurso de apelación interpuesto, y que con arreglo ája 
jurisprudencia establecida no puede calificarse de demanda de 
agravios un escrito de estas condiciones:

Considerando que sin embargo de que se accedió á lo preten
dido por dicha parte en providencia que se notificó al interesa- 

\ do en 12 de Febrero de 1867, ha dejado trascurrir con mucho 
I exceso el plazo señalado para mejorar el recurso:
; Considerando que acusada la rebeldía por el apelado es in

excusable la aplicación de lo dispuesto en el reglamento;
. Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con- 
I tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
\ Antonio Escudero, Presidente, D. Antonio Caballero, D. Ju an  

José Martinez de Espinosa, D. Antero de Echarri, D. Pablo J i-  
, menez de Palacio, L). Lorenzo Nicolás Quintana, D. Eugenio 

de Ochoa, D. Tomás Retortillo, D. Rafaél de Liminiana y 
Brignole, D. Segundo Diaz de Herrera y D. Antonio Rentero 

; Villa,
j Vengo en declarar desierto el recurso de apelación interpues

to por la referida sociedad, y consentida y firme la sentencia re
clamada.

Dado en Palacio á ventiseis de Mayo de mil ochocientos se*



senta y  o c h o .= E stá  rubricado de la Real m a n o .= E l Presidente 
del C on sejo de M inistros, L uis G onzález B ra b o .»

P u b lic a c ió n .= L e id o  y  publicado el anterior R eal decreto por 
m í el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga com o resolución final en la instancia y  autos á que 

: se refiere; que se una á los mismos, se notifique en form a á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 4 de Junio de i8 6 8 .= P ed ro  de M adrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 20 de Junio de 1868 , en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia del distrito del Sagrario y en la Sala ter
cera de la Real Audiencia de Granada han seguido D. Rafaél de Cruz Que- 

. sada, D . Enrique Béjar y  Branti en concepto de testamentarios de D. José 
Béjar, con D . Francisco Pacheco, sobre que se declare á este en concurso 
necesario; los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casación inter
puesto por Pacheco contra la sentencia que en 3 i de Octubre de 1866 dic
tó la referida Sala:

Resultando que por escritura pública otorgada en Granada á 7 de Diciem
bre de 1861 se obligó D. Francisco Pacheco á pagar á D Ildefonso García 
en el término de un año 6 . 5oo rs. que recibió en préstamo, hipotecando es
pecialmente una haza de tierra en término de Santa Fe, al pago del Fresno; y 
que demandado ejecutivamente en el Juzgado del distrito del Salvador, reca
y ó  sentencia de remate en 22 de Junio de 1865 , pasándose á la via de apre
mio, en la que se tasó en 20.735 la finca hipotecada y  se anunció la subasta 
de la misma:

Resultando que por otra escritura de iq  de Marzo de 1864 el mismo Pa
checo se obligó á pagar á Santa Cruz en el término de un año 23. 822 rs. 
que este le prestaba, hipotecando especialmente diferentes fincas: que por no 
haber hecho el pago le demandó ejecutivamente Santa Cruz en el Juzgado 
del distrito del Sagrario, y se le embargaron bienes que después de dictada la 
sentencia de remate fueron rematados por D. José Vicente Ruiz en 27.500 
reales y  se aprobó el remate, mandándose hacer la liquidación correspon
diente:

Resultando que dicho D . Francisco Pacheco firmó cuatro pagarés que en 
junto importaban 6.000 rs. á favor de D . José Béjar; y  que este aeudió en 
3 de Febrero de 1865 alreferido Juzgado del'Sagrario pidiendo, para prepa
rar el ejercicio de sus acciones, el reconocimiento de las firmas, y las recono
ció Pacheco en 27 de Abril:

Resultando que muerto D. José Béjar presentaron escrito en el expre
sado Juzgado del Sagrario D. Rafaél de Cruz Quesada, D. José y D . En
rique Béjar y  Branti en concepto de testamentarios del mismo, exponiendo 
que al tratar de proponer la demanda ejecutiva para el cobro de los 6. oon 
reales-habían sabido que Pacheco tenia contra sí dos ejecuciones, la una en 
aquel Juzgado y  la otra en el del Salvador, y que además habia un exhorto 
expedido por el Juez de Santa Fe para la retención de los bienes que resulta
sen sobrantes del embargo, y  por lo cual, con arreglo al art. 52 1 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, podía ser declarado en concurso necesario, y pidie
ron que se hiciera así, adoptándose las providencias consiguientes a seme
jante declaración:

Resultando que puesto testimonio de que existían contra Pacheco las 
dos ejecuciones, por auto de 2 de Octubre de 1865 se le declaró en concurso 
necesario, y  se decretó, entre otras cosas, el embargo de cuantos bienes se 
conocieran como de propiedad del mismo, y que se oficiara al Juez del dis
trito del Salvador para que remitiese los autos ejecutivos que se seguían á 
instancia de D .Ild efon so García, á fin de aumentarlos a los del concurso: 

Resultando que hecho el embargo, en el que se comprendieron una 
. Corta cantidad de trigo,'m aíz y  paja, los bienes que habían sido embargados 

anteriormente en los dos juicios ejecutivos de que se ha hecho mención, y 
otras dos tierras y una casa en la calle de la Concepción de Santa Fe que 
sirve de posada, acudió D . Francisco Pacheco pidiendo que el Juez del 
distrito del Sagrario se declarase incompetente para conocer del negocio y  le 
remitiera al que correspondiese, ó en otro caso dejara sin efecto el auto en 

. que decretó el concurso y cuantas actuaciones se hubieran practícalo en su 
virtud, todo á costa de los allaaceas de D José Béjar, á quien se condenara 
en las causadas y las que se originasen; y  para eilo alegó: que solo el Juez 
que conoce de la ejecución promovida por el acreedor que solicita el concur
so puede declarar este, y  los testamentarios de Béjar no tenían entablada 
ejecución en el Juzgado del Sagrario de Granada, ni podian entablarla más 
que en el de Santa Fe, que era su domicilio; y que además la declaración de 
concurso se habia hecho contra ley, porque si bien era cierto que pendían 
contra él dos ejecuciones, en ámbas se habían encontrado bienes que embar
gar y  todavía le quedaba una casa posada que valia algunos miles de duros: 

Resultando que por auto de 7 de Octubre se mandó suspender el inciden
te de acumulación de los dos pleitos ejecutivos á los autos del concurso; 
pero reclamada esta providencia, tanto por los testamentarios de Béjar como 
por D. Francisco Pacheco, se reformó, sustanciándose dicho incidente, en el 
que se decretó la acumulación, que tuvo efecto, y  luego se confirió traslado 
á los testamentarios de la solicitud del D . Francisco, la que impugnaron 
aquellos, diciendo que el Juzgado del Sagrario era competente, porque ante 
él pendían las dos ejecuciones y  ninguna se seguía en el de Santa Fe: que 
los bienes embargados en ellos no dejaban sobrante alguno, y lo que se ale
gaba respecto de la casa-posada no estaba justificado; y  que además, si tantos 
bienes tenia Pacheco, debía afianzar el crédito de Béjar y no se le moles
taría:

Resudando que puesto otro escrito por cada parte y  presentado por Don 
Rafaél de Cruz Quesada y  consortes el testamentp de D . José Béjar, del 
que aparece que fueron nombrados tales testamentarios con facultades ám- 
plias para apoderarse de los bienes y  cumplir con ellos lo dispuesto en el 
mismo, se recibió el pleito á prueba é hicieron ámbas partes las que estima
ron convenirles:

Resultando que en i 5 de Mayo de 1806 el Juez dictó sentencia, que con
firmó con costas la Sala tercera de la Real Audiencia de Granada por la suya 
de 3 i de Octubre del mismo año, determinando haber lugar á la declaración 
de concurso necesario, hecha en providencia de 2 de Octubre de 1865, de los 
bienes d e D . Francisco Pacheco, y condenando á este en las costas del inci
dente: .

Resultando que contra dicho fallo interpuso Pacheco recurso de casación 
en la forma y en el fondo, citando en cuanto á este como infringido el ar
tículo 521 de la ley de Enjuiciamiento civil, y la ley 3 . a, tít. 22, Parti
da 3 . a; y  qué admitido el recurso en ambos conceptos ha sido ya sustancia
do y  decidido en la bala segunda y  de Indias de este Supremo Tribunal el 
interpuesto en la forma:

Y  resultando que en esta Sala ha expuesto el recurrente que también se 
ha infringido por la sentencia la ley 4 \  tít. 10, Partida 6 .a, y la máxima ó 
doctrina legal de que «lo que al principio es nulo no puede convalecer con el 
tiempo.»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D Ventura de Coisa y  Pando: 
Considerando que conforme á lo prescrito en los artículos 1.010 y  1.011 

de la ley de Enjuciamiento civ l, el recurso de casación solo procede contra 
las sentencias definitivas, ó las que, aunque hayan recaído sobre artículo, 
pongan término al juicio y  hagan imposible su continuación:

Considerando que la sentencia de 3 i de Octubre de 1866, que declara 
«haber lugar al concurso necesaúo,» no pone término al juicio ni impide su 
continuación, puesto que el recurrente puede ejercitar en él el derecho de 
que se crea asistido;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que no debió admitirse el 
recurso de casación interpuesto por D. Francisco Pacheco; cancélese la escri
tura de caución otorgada por el mismo, y devuélvanse los autos á la Real A u
diencia de Granada con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = G ab rie l Ceruelo de Ve- 
lasco. =  Ventura de Coisa y Pando.^ L aureano de A r r ie ta .=  Valentín Gar- 
•ralda.=Francisco María de Castilla. =Hilaric» de I g ó n .= E l S r. Haro votó 
en Sala, pero no firma por hallarse ausente: Gabriel Ceruelo de Velasco.

Publicación .= L e id a  y publicada fué la sentencia anterior por el Exce
lentísimo é lim o. Sr. D . Ventura de Coisa y Pando, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia , estando celebrando audiencia pública la Sección pri
mera de la Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Junio de 18 68 .— Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 10 de Julio de 1868, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia de Figueras y  en la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Barcelona ha seguido D . Joaquín Sagols con Don 
Agustín Ordís y Doña Inés Barris, sobre restitución de ciertas fincas ; los 
cuales penden ante Nos en virtud de apelación interpuesta por D. Agustín 
Ordís d é la  providencia que en 24 de Diciembre de 10C7 dictó la referida 
Sala:

Resultando que Doña Joaquina Sagols entabló demanda pidiendo que se 
condenara á D. Agustín Ordís á restituir la posesión y usufructo de ciertas 
fincas, con los frutos producidos y podidos producir desde el año de 1846, y 
en las costas y perjuicios; y que contradicha esta pretensión por Ordís y se
guido el juicio con intervención de Doña Inés Barris, que fué citada de evic- 
cion, el Juez de primera instancia dictó sentencia que confirmó con costas la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona por la suya de 16 de Setiem
bre de 1867 , absolviendo á D . Agustín Ordís de la demanda y condenan
do á Doña Joaquina Sagols al pago de las anualidades vencidas y  no satisfe
chas del arrendamiento de 1 3 de Febrero de 1846 y  de las pensiones venci
das de los censales constituidos por escrituras de 23 de Agosto de 18 4 4 7 a 
de Enero de 1833 :

Resultando que Doña Joaquina interpuso recurso de casación por infrac
ción de las leyes que citó, el cual fué admitido por providencia de 18 de No
viembre, en la que se mandó que prestando dentro de 10 dias caución de pa
gar 4.000 rs . si fuere condenada á su pérdida y viniere á mejor fortuna, se 
remitiesen los autos á este Tribunal Supremo:

Resultando que notificada esta providencia en el siguiente dia 19 , en el 
2 3 pidió el Procurador de la Doña Joaquina que se expidiera la correspon
diente carta-órden al Juez de Figueras á fin de que ante el mismo pudiera 
prestar aquella la caución; y que por auto del 27 se mandó librar la carta-ór- 
den y se libró en 3 de Diciembre:

Resultando que en este mismo dia presentó escrito D. Agustín Ordís di
ciendo que había concluido el término para prestar la caución, pues que de
bía contarse desde el siguiente al de lá notificación del auto en que se admi
tió el recurso, y no se habia acreditado que se hubiera hecho; y que á este 
escrito recayó auto en el siguiente dia 4, en el que se dijo que á su tiempo se 
proveería:

Resultando que en el 16 se devolvió diligenciada la carta-órden, de la 
que aparece que en el 7 acordó el Juez el cumplimiento de la misma y  en el 
9 prestó Doña Joaquín la caución:

Resultando que dada cuenta á la Sala, mandó en el dia 17 que se uniera á 
los autos y se remitieran á este Supremo Tribunal, según estaba acordado: 

Resultando que D. Agustín Ordís suplicó de esta providencia pidiendo 
que se supliera y  enmendase, y en vista de haber acusado en tiempo la re
beldía por su escrito del dia 3 sin que la parte contraria hubiera prestado



hasta entónces la caución ni acreditádolo en autos oportunamente , se de
clarase desierto el recurso de casación que se la había admitido:

Resultando que por providencia de 24 de Diciembre se admitió la súpli
ca y se confirmó el auto del dia 17 ; y que de esta providencia interpuso Or- 
dís apelación que le fue admitida.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Garralda:
Considerando que el término concedido para prestar la caución es el mis

mo que el que se concede para hacer el depósito, según lo tiene ya declara
do este Supremo Tribu al; y que una vez mandado por la Sala sentenciado
ra que el Juez de primera instancia de Figueras admitiera la caución á Doña 
Joaquina Sagols, residente en aquel pueblo, habiendo consentido Qrdís esta 
providencia, en cuyo cumplimiento se libró despacho el d a 3 de Diciembre, 
trascurridos los 10 dias de la fecha del auto en que se admitió el recurso, y  
habiendo dicha Doña Joaquina prestado la caución á los dos dias que le fué 
notificada la providencia déla Sala, resulta que ha sido prestada oportuna
mente ;

Fallamos qué debemos confirmar y confirmamos con las costas el auto 
apelado de 24 de Diciembre de 1867; y mediante á que resulta admitido el 
recurso, prestada la caución y remitido el pleito á este Supremo Tribunal, 
mandamos que se proceda á sustanciar dicho recurso, pasándose al efecto los 
autos al Relator para que forme el apuntamiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  de M a d rid  
dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha é insertará en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=Gabriel Geruelo de V elasen.=José M. Cáceres.— 
Laureano de Arrieta. =  Valentín Garralda.=Hilar o de ígón

Publicación .=:Leida y publicada fué la sentencia anterior por el Ilustrí- 
simo Sr D. Valentín Garralda, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estando celebrando audiencia pública la Secc on primera de la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S . M . y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 10 de Julio de i868 .=D ionisio  Antonio dé Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Julio de 1868, en el incidente que 
ante Nos pende en virtud de apelación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta corte y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia del territorio por D. Gregorio Fernandez, alguacil de dicho 
Juzgado, con D. Juan Antonio Asensio, sobre pago de 2 .4 32  rs. proceden
tes de derechos devengados por aquel en pleito que Ase isio sigue con Don 
José García Damian:

Resultando que deducida demanda ejecutiva por Asensio contra D. José 
García Damian sobre pago de i . 5oo rs., se libró el correspondiente manda
miento de ejecución, con el que se practicaron las oportunas diligencias en i 5 
de Octubre de j 866, quedando el alguacil Fernandez de guardia de vista de 
los bienes embargados al deudor hasta que se presentara é hiciera cargo de 
ellos el depositario desígna lo por este, lo cual tuvo efecto en 12 de Diciem
bre siguiente:

Resultando que dictada sentencia de remate á instancia de Asensio, se hizo 
tasación de costas, comprendiéndose en ella 2 .422  rs. correspondientes al 
alguacil Fernandez por sus derechos, entre ellos por 59 dias de guardia de 
vista, á 40 rs. diarios; y dada comunicación á las partes sin que expusieran 
cosa alguna, se aprobó la tasación de costas:

Resultando que practicadas otras actuaciones en las que Fernandez deven
gó 10 r s ., acudió al Juzgado acompañando una cuenta jurada, importante 
2 .432  r s ., y pidió se requiriese á Asensio para que en el acto, ó dentro de 
brevísimo término que se le señalara, le abonase dicha cantidad, procedente 
de los derechos que habia devengado á su instancia en el pleito contra Gar
cía Damian, y que pasado dicho término sin pagar se hiciera aquella efectiva 
por la via de apremio, embargando bienes de la propiedad de Asensio bas
tantes á cubrir la repetida suma y costas causadas y que se originasen:

Resultando que por auto de 3i de Mayo de 1867 se mandó requerir á 
D. Juan Antonio Asensio para que en el término de tercero dia pagase al al
guacil Fernandez los 2 .432 rs. que le reclamaba; apercibido qué de no ha
cerlo se proce Jeria á su exacción por la via de apremio:

Resultando que notificado aquel proveído á Asensio, presentó escrito en 
Cl que expuso: que ignoraba el origen de los derechos que se le reclamaban 
por el alguacil Fernandez, aunque suponía provendrían de la supuesta guar
dia de vista en que decia se constituyó de los efectos embargados á García 
Damian: que si tal era el origen de la reclamación, no estaba dispuesto á 
consentir el abuso escandaloso que se observaba con solo fijar la considera
ción en la índole y cuantía del pleito, en el que se ventilaba la suma de 1 .  5oo 
reales, y compararla con la que Fernandez reclamaba: que supuesto que, 
como dejaba dicho, no conocía la base de la reclamación, se limitaba á solici
tar la reforma de la providencia de 3 1 de Mayo, y que se le comunicara la 
pretensión de Fernandez para en su vista pedir lo que conviniera y proce
diera en justicia:

Resultando que por auto de 3 de Junio se denegó la reforma pedida por 
Asensio del de 31 de Mayo, y admitida la apelación que interpuso, se remi
tieron á la Superioridad las diligencias:

Resultando que al evacuar Asensio la instrucción que se le confirió pre
tendió se recibieran las diligencias á prueba, con objeto de demostrar lo in
justo de la pretensión adversa; y denegado el recibimiento á prueba por auto 
que dictó la Sala segunda de la Real Audiencia, contra el que no hizo recla
mación alguna Asensio, citadas las partes y prévia vista pública, dicha Sala, 
por sentencia de 8 de Enero último, confirmó con las costas la providencia 
apelada de 31 de Mayo de 1867:

Resultando que D. Juan Antonio Asensio interpuso recurso de casación 
por infracción de varias disposiciones y doctrinas legales que citó, y fundado 
además en la causa 4 .a del art. i .o r 3 de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
falta de recibimiento á prueba de ambas instancias:

Y  resultando que la mencionada Sala segunda, por Real auto del 27 del

'épetido mes de Enero, que fué apelado por Asensio para ante este Tribunal 
Supremo, denegó la admisión del recurso de casación.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . Pascual Bayarri:
Considerando que la providencia contra la cual se interpone el recurso de 

:asacion en la forma y en el fondo, dictada por la Sala segunda de la Audien
cia de este territorio, confirmatoria de la que pronunció el Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta corte, tiene el carácter de definitiva 
por lo que respecta al recurrente, en el sentido qué determinan los artícu
los 1.0 10 , i .o i  1 y 1.0 12  de la ley de Enjuiciamiento civil, por cuanto si 
bien el incidente en que recayó fué el del procedimiento de apremio para la 
ejecución de la sentencia de remate y en esta no habia sido dicho recurrente 
condenado al pago de las costas, constituye por ello la pretensión deducida, 
y que ha dado lugar á la citada providencia, una demanda enteramente nueva 
contra el que fué demandante en el juicio ejecutivo y habia obtenido senten
cia favorable en el mismo, siendo evidente en tal concepto que pone término 
al pleito dicha providencia y hace imposible su continuación por parte del re
currente, sin que obste á ello la circunstancia de que pueda este reembolsarse 
de cuanto satisfaga por cuenta del ejecutado:

Considerando que si bien el art. 1 .0 14  no admite el recurso de casación 
en los pleitos ejecutivos ni en los que pueda seguirse otro juicio sobre lo 
mismo que haya sido objeto de ellos, cuando se funda en ser las sentencias 
contrarias á ley ó doctrina legal, en el presente caso no se ha interpuesto 
dicho recurso contra la sentencia de remate, sino contra una providencia que 
afecta inmediatamente los intereses del ejecutante y que no ha sido objeto de 
discusión y fallo en el juicio ejecutivo, no siendo procedente la instauración 
de un nuevo pleito para obtener en su caso la revocación de la misma:

Considerando que en la interposición del recurso en cuanto á la forma 
concurren las demás circunstancias que expresa el art. 1.020  de la misma 
ley de Enjuiciamiento civil en su segunda parte, no habiendo habido posibi
lidad de reclamar la subsanacion de la falta comprendida en la causa 4 .a del 
artículo 1 . 0 1 3, porque solicitada la prueba y denegada en la segunda instan
cia, no hubo términos hábiles para dicha reclamación, teniendo por ello apli
cación lo dispuesto en el art. 1.020 de la citada ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos revocar y  revocamos la providencia apelada, ad
mitimos el recurso en la forma y fondo, y  mandamos que prestado por el 
recurrente el depósito prevenido por la ley, se proceda á sustanciarle con 
arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Go
bierno dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha é insertará á su 
tiempo en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Eduardo E lío .= P ed ro  Gómez 
de Hermosa. =M auricio García.=Pascual Bayarri.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la precedente sentencia por el E x 
celentísimo é limo. S r . D. Pascual Bayarri, Ministro de la Sala segunda 
y de Indias del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 10 de Julio de i868 ,=R o gelio  González Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ERA L DE R EN TA S ESTANCADAS Y  L O T E R ÍA S .

MES DE JUNIO DE 1868.

N o t a  de la recaudación obtenida por timbre de periódicos pa ra  la Penínsu
la, Antillas y  Filipinas en el mes de Junio  de 1868.

PARA LA PENÍNSULA.

Políticos.

Entregado 
hasta fin de 

M ayo.

Eses. M ils.

Idem 

en Junio.

Eses. M ils.

T o t a l . 

Eses. M ils.

La Correspondencia de España.......... 11 .0 8 4 . 640 1 1  724
El Pensamiento Español..................... 4.558 . 3io 4.868
La Regeneración. ................................... 3 .624 ,129 2 14 3 . 838,129
La Epoca.................................................. 3 .040 288 3. 328
El Imparcial................................. 2 .910 ,600 260 3.170 ,600
La Nueva Iberia .................................... 2 .599 q5o 3.049
La Reforma. . .  .................................. 2 .379,900 So . 2.459,900
El Cascabel.............................................. .2 .267 ,500 200 2.4 57 ,5  00
El Español. ......................................... .. 1 4 8 2 4 2 6
La' Política. . . . .  . .  ......................... 1 .7 2 0 94 1 8 14
EL Noticiero de'España . . . . . . . . . 1.462,460 263,800 1.726 ,26 0

•Las Novedades ......... .. 1 314,400 2 3 4 1.548 ,400
La Nación . . . ............................ „ ........... 910 ,300, I l 8 1.028 ,300
La Constancia.................. ................... 6 9.1,500 100 79 r ,5oo 

786,400El Universal............ ............................. . .697,080 8q , 32o
E l Eco nacional. ................... ........... 551 84 635
El Diario Español.................................. 562,5oo 42 604,600
&1 Pabellón nacional............................. 539 60 599
E l Espíritu público............................... 70,300 10 8o ,3oo

Total......................... 43 249,669 3 . 685, 1 2a 46.934,789



No políticos.

L a  G a c e t a  b e  M a d r i d ..............................
E l  Boletin  de la Guardia  civil y  rural 
E l  Guia  de C arab inero s ............................

E l  C on su ltor  de A y u n ta m ie n to s . . . . 
E l  S iglo  i lus trad o......................................

E l  Memorial de Infanter ía.....................
L a  Gaceta del Notariado. . .  . . . .  .
E l  S ie l  > Médico................... .............. ..
E l  Porvenir  de las fam il ias ...................
Boletin general  de los ramos de G o 

bernación, Hacienda y  F o m e n to .  . 
Restaurador Farmacéutico . . . . . . . .
L a  Educación.................................................
E l  Boletin oficial . . . . . . . . . .
A na les  de prime a enseñanza. . . . . .
L a  Idea......................................................
E l  Boletin de Administración militar .
L a  C  rrespondencia Médica....................
L a  Gaceta de R eg is t ra d o re s .............
L a  Asoc¡aci*n cató lica..................... .
E l  Amigo del C l e r o ..................................
L a  Gaceta de los Jueces  de p a z ------
E l  M onte-pio U n i v e r s a l ..............
E l  Boletin de Loterías y  T o r o s ...........
Sem anario  de los devotos de María. 
L a  Union m ercantil ....................................

2 . 420,500 
2.232 
2 034,082 
1 . 9  3 *, i 9 5

776
0 5, 5oo
5 1 0 . 7 0 0  
5 0 0 ,2  3 2 
362
3 5 3 . 9 0 0
2 9 8 . 1 0 0

2 8 1 . 1 0 0  
220
2 7 4 . 3 5 0  
2 i 8 , 65o
22 0 .7 0 0  
1 9 7 ,4 5  > 
1 7 9 .9 7 5  
1 9 9 ,7 3 0  
1 5 2 , 5 4 4  
1 7 4 ,9 3 6
1 7 5 ,2 2 0
1 8 2 . 7 0 0  
1 1 2
1 4 9 .7 0 0  
I 1 7 ,9 0 0  
1 0  I
’ g 5, 3oo 
96 ,680

8 9 ,4 5 0

232
4 1 6
1 9 2  1 
1 0 8 , 6 0 0  

60 
42
43,2 00 
24
34
28 ,8 0 0  
3 1 , 1 oo

24 .6 0 0  
80
2 0 .6 0 0  
1 8

7,201-
i 6 , 55u
28

3,400
42
14 ,4 0 0
16
4

60
I 2.300 
I 2

8
Q, 200

2 . 652, ‘'©o
2 .6 4 8  
2 22 6 ,0 82  
2 , o 3q , 7q 5 

836
6 7 7 .6 0 0
5 5 3 ,9 0  0 
5 2 4 ,2 3 2  
396
3 8 2 . 7 0 0  
3 2 9 ,2 0 0

3 0 5 .7 0 0  
3oo
29 4 ,9 5 0  
236, 65o 
2 2 7 ,9 0 0  
2 1 4
2 0 7 ,9 7 5  
2 c 3 ,  i 5o 
1 9 4 ,5 4 4  
1 8 9 , 3 3 0
1 8 9 , 2 2 0  
1 8 6 , ;  00 
17 2  
1 62
1 2 9  900
10 9
10 4 .6 0 0

A nales  de Q uím ica .....................................
Boletin  de A yudantes de O bras pú-

7 ,6 8 0

8
1 0 4  36o 

9 7 ,4 5 0
8 4 ,7 0 0 1 0 ,80o 9"», 5oo
8 8 ,7 5o
62, 3oo
7 9 ,9 2 0
58

0 ,8 0 0 8 9 , 55o

L a  Gaceta industria l............................. • • 24
6

8 6 , 3oo 
8 5 , 9 2 0

4 62

L a  Revista  de Telégrafo s 
Indicador de los Caminos de h ie r r o . . 

At* f 'amínn^ ríe Hierro.............

56, 43o
56
53, 5oo

4 ,2 0 0

4
1 , 5oo

6 0 ,63o
60
55LJaCCta LlC ut  ..........................

T « A cnirorinn MédlCS « • • • • • • • • • 3 7 ,2 0 0 8 , 55o 4 5 ,7 5 0
2 4 ,2 2 0 20 4 4 ,2 2 0

rhl Hriciliciliu juvuii. • • • • » • • • • • •
L a  Cotización de la B o l s a ....................... 38, 5o 3 

36, 6uo
3, 3oo 
2

4 1 , 8o 3 
38,600

L a  Gaceta adm inistrativa .. .....................
E l  Monitor de la Veterinar ia . ------
L a  Revista  de la civilización cristiana. 
E l  Preceptor ..........................................

2 8 ,4 0 0
28
1 4
2 1 ,45o  

8 , 65o

8
3 ,9 0 0

* 7>792
3

1 3

36 ,4 0 0  
3 1 ,9 0 0  
3 i ,79 2  
24 ,4 6 0  
2 1 , 65o1 .a iYldi Illa, CoptJLAvia • ♦ « • # • • • • • • • •

i 3 3 1 6

L a  Ex pos ic ión  u n ive rsa l .......................... )>
7>9oo

1 6  
6 ,4  0

16
1 4 ,3 0 0

» 1 2 1 2
9 ,70 0
6
«
)>

2 1 1 , 7 0 0

L a  Po l l i ta .............................  ̂ . . .
L a  Publicidad general de* E s p a ñ a . .  
L a  i lustración popula r ...........

3,6 -o 
7 ,8 0  o 

4

9.1 00 
7 ,8 0 0  

4

Total» . .................. 16 1 0 4 ,8 3 7 . 1 . 7 9 3 , 2 7 2 17  8 9 8 , 1 0 9

RARA L A S  A N TÍL LA S.

1 . 1 9 4 , 4 0 0  
1 2 1 5 , 2 0 0

8 9 ,6 0 0 1 . 2 8 4JLá ju s t ic ia .................. * .................
2 1 , 6 0 0 1 , 236, 8oo

358,200 4 3 6 2 ,2 0 0
3 28 1 6 344
106 34 ,80 0 1 4 0 ,8 0 0

t?t T T c n a n o l . .   ̂ . A » . 1 1 1 , 2 0 0 4 1 1 5 , 2 0 0
p A  r  enSaílllcrilU I-fOjJcuiui# • • * • • • • *
E l  S ig lo  M édico  * . . > * * 96,800

67,6 00

44
3 9 ,20c  
20 ,40c 
3o , 4oc 
23, 20c 
19 ,60c  
18,40c 
17 ,20c  
3 5, 6oi

8
* 5, 6oo

1 0 4 ,8 0 0  
• 63,200L a  O a c e t a  de Ma d r i d *

E l  U niversa l ................................ .. * * - 1 1 ,20c 
> 1 2

) 55,200 
5 1 ,20 0

T71 A¿> . . . . . . . a a ) i 3, 6oc> 40
E j I  iNOUCiei O UC Lo^dua.  .....................
E l  Boletin  de Administración militar  
L a  Polí tica ..................................................

> . 2,80c
> . 4 ,6 0 1
) I v2Ó(

> ; 33j,20C 
j . 24 ,80c
> 20780c

L,a r e v i s t a  ae  i  eicgi <uu». • .................
L a  E n señ an za ..............................................
E l  Memorial de In fanter ía .................

) i,6o<
3 2 
3 0,40C

5 20  !
19 ,20c  

> 1 6

1 w 9 ,6 o <> 9>6oc

T71 P o r v e n i r  Hf* líi^ f /iim ll3 S . t , , . , , » 4,40c3 4 8,40c

TT1 R jirH p rn  Hp 1 sdolfi. - ............. » 2,4013 2,40c

Total , 3 . 7 0 5 , 8 0 0 246 3 . 9 5 1 , S o 

p a r a  f i l i p i n a s .

E l  Pensamiento E s p a ñ o l ........................ 7 T7
53 1
3 9 2 . 2 5 0  
2 4 6 ,7 5 0

8 0 . 250 
36

52, 5oo 7 6 9 .5 0 0
579
422  ,2 5 o  
2 5 5 . 7 5 ®  
1 0 4 , 2 5 ®  
3q 
33 
1 8  
1 8
1 1, 25o 
10 ,  5oo

L a  R e f o r m a .................  . . . .
L a E p o c a .........................................................

48
3o

L a  Ju s t  c ia .......................................... 9
24
3

L a  Correspondenc a .....................
E l  Siglo Médico. ........................................

o> Sucesos . . .  . . .
El Boletin de Administración militar
La Viarina e s p a ñ o l a . . . - ........................
El Porvenir  de las fam il ia s ....................

2 8 .5 0 0
1 6 . 500 
)>

1 0 . 500

4 , 5 00 
1 , 5oo 

1 8
0 ,7 5 0

E l  U niversa l ................................................... & i , 5oo

Total.................................. 2 0 6 7 , 75o 1 9 2 , 7 5 0 2 26o . 5oo

R E S Ü M E N .

Para la P en ín s u la ........................................
Para  las Antil las . ........................ ..

5g . 354 , 5o 6 | 
3 . 7 0 ^ ,8 0 0 '  
2 . 0 6  7 ,7 5 0

5 . 4 7 8 , 3 9 2
246
1 9 2 ,7 6 0

' 6 4 . 8 3 2 ,8 9 8  
3 . 9 5 1 , 8 0 0  
2 . 2 6 0 ,5 0 0P ara  F i l ip ina s ...............................................

T o t a l ................... .. 65 . 1 28, o 56 5 . 9 1 7 , 1 4 2 7 1 . 0 4 5 , 1 9 8

Madrid 10  de Ju l io  de i 8 6 8 . = E l  Director general , J o s é  R iv e r o .

D IRECCIO N G EN ERA L DE C O R R E O S.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre La Roda 

y  Motilla del Palancar.
i . 4 El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y  vuelta desde 

La Roda á Motiila del Palancar la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos a cada pueblo y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos

2 . a La distancia de 40 kilómetros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en siete horas, y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en ei itinerario que forme la Dirección general de Cor
reos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contra
to, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías mayores situadas en l«s puntos más 
convenientes de la linea, á j u i c i o  del Administrador principal de Correos 
de Albacete

5.a Es condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y escribir.

6 .a bera responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maleta;* en que se conduzca la correspondencia y de preservar esta de la 
humedad y u*t rioro.

7 .a Sera obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcimiento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
Albacete ó en la de Cuenca.

10. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate , ó hubiera que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses mas bajo el mismo precio y condiciones, bi el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si asi lo creyera conveniente ó hubiera quien

' lo solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el contrato , empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación.
' 12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase 
ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
proraia. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de ios i 5 dias siguientes al en que se le dé aviso, si se aviene á 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte ; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el derecho dt subastar nuevamente el servicio



que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir ía linea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización.

1 3 . La subasta se anunciará en  la G a c e t a  y  Boletines oficiales de las 
provincias de Albacete y  Cuenca y  por los demás medios acostumbrados, y  
tendrá lugar ante los Gobernadores de dichas provincias y  Alcaldes de La 
Roda y Moiilla del Balancar, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 1 7  de Agosto p r ó x im o , en eí local que señalen di
chas Autoridades y hora de ¡as doce Je  su m ñaña.

14 . E l tipo máximo para el remate sera la cantidad de í .  3 3o escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador sera condición precisa depositar pré- 
viamente en cual ¡uiera de las Tesorerías de Hacienda pública de Albacete y  
Cuenca ó en las subalternas Je  Rentas de La Koda y Motilla, com j dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 1 35 escudos en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado ; la cual , concluido el 
acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se haran en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. 
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y  que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18 . Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desdi* La Roda

»á Motilla del Palancar y vice versa por el precio de  eácudos anuales,
wbajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S .  M .»

Toda proposición que no se halie redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora , pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de C orreos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

2 3 . E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 . °  del Real 
decreto de 27 de Lebrero de 1802, si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el termino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 26 de Junio de i 8 6 8 .= E l  Director general de Correos , José  
María Ródenas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Orense y  
el Barco de Valdeorras.

1.*  E l contratista se obliga á conducir á caballo de ida y  vuelta des
de Orense al Barco de Valdeorras por Castro-Caldelas y Puebla de Tribes 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su transito los paquetes dirigidos á cada pue
blo y recogiendo los que de ellos partan paia otros destinos.

2.* La distancia de 91 kilómetros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 17  horas; y  las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extrem os se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de 
Correos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se e x i
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por 
cada cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .“ Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el núm¿ro suficiente de caballerías m ayores sitúa las en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Orense.

5 . a Es condición indispensable que los conductores dé la correspondencia 
sepan leer y  escribir.

6 .a *será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y  de preservar esta de la 
humedad y  deterioro.

7 /  Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio

que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

q .a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos 
de Orense.

10. El contrato durará tres añ os, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiera que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podra subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12 .  Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los-gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; péro si el número de las expediciones se aumentase ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de.distancias, el Gobierno 
detei minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 1 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de nega
tiva queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

1 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia 
de Orense y por los demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el 
Gobernador de dicha provincia y Alcdde de Valdeorras, asistidos de los A d
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 17  de Agosto próxim o, 
en el local que señalen dichas Autoridades y  hora de las doce de su mañana.

14 . El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3 .19 6  escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 
viamente en la Tesorería de Hacienda pública de Orense ó en la subalterna 
de Rentas de Valdeorras, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 32o escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado ; la cual , concluido el acto del remate, será devuelta á los inte
resados , ménos la correspondiente al mejor postor , que quedará en depó
sito para garantía del sérvicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

16 . Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y  que cuenta con recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18 . Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Orense

»al Barco de Val Jeorras y vice versa por el precio de escudos anuales,
»bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S.. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que Con
tenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19 . Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente be-» 
neficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa- 
cío de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie- 
sen causado el empate.

2 1 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y  de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

2 3 . E l rematante quedará sujeto é lo que previene el art. 5 .° del Real 
decreto de 27 de Febrero de i 8 5 2 , si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese qüe esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 26 de Jünio de 1868. =a E l Director génerai de Correos, Jos# 
María Ródenas.



Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Ponfer ra
da y  el Barco de Valdeorras.

1 . a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde 
Ponferrada al Barco de Valdeorras la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y  recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos

2 .a La distancia de 3g kilómetros que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en siete horas , y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Correos, que podrá alterar según convenga ai mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por 
cada cuarto de hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

4 .a Para el bu3 n desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
León.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y  de preservar esta de 
la humedad y deterioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento 
de Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
León ó en la de Orense.

10 . E l contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

i r .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiera que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio, la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que 
se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en par
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, se
rán de cuenta del contratis ta los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número délas expediciones se au
mentase ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los i 5 dias siguientes alen que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de n egativa queda aí Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización

1 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines oficiales de las 
provincias de León y Orense y por los demás medios acostumbrados , y 
tendrá lugar ante los Gobernadores de dichas provincias y Alcalde de Pon- 
feriada, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 17  de Agosto próximo, en el local que señalen dichas Autoridades y 
hora de las doce de su mañana.

14 . El tipo máximo para el rematé será la cantidad de 1.6 9 5  escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como íicitador será condición precisa depositar pré- 
viamente en cualquiera de las Tesorerías de Hacienda pública de León y  
Orense ó en la subalterna de Rentas de Ponferrada, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 170 escudos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados , ménos la correspondiente al 
mejor postor, qué quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el Iicitador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expe
dida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste 
su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar 
él servicio que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedár precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18 . Para ext mcler las proposiciones se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo d;ario desde Ponfer-

»rada al Barco de Valdeorras y vice versa por el precio de . . . .  escudos 
manuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S . M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó qué 
contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

iq . Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
‘escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos, de su otorga
miento y de dos copias simples, y  otra en el papel sellad® correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

2 3 . El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .® del Real 
decreto de 27 de Febrero de i 852 , si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 16 de Junio de i8 6 8 .= E l  Director general de Correos, José Ma
ría Ródenas.

GO BIERNO  DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Torrejonde 
Velasco, dotada con el sueldo anual de 365 escudos, pagados de lós fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2 5 años reúnan la nece
saria aptitud dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique por tercera vez el 
presente anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de i 853 y  Real orden de 2 1 de Octubre de 1 8 5 8 .

Madrid 17  de Junio de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Juan Ignacio Berriz.
P .— 8 io 5— 2

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento dé Cervera de 
Buitrago, dotada con el sueldo anual de 5o escudos, pagados de los fondos 
municipales.

Los*aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan la necesa
ria aptitud dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcal
de Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se publique por tercera vez el presente 
anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1 853 y Real órden de 21 de Octubre de 1 8 5 8 .

Madrid 23 de Abril de i8 6 8 .= E l Gobernador, Cárlos de Fonseca.
8047— 1

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚ BLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Propiedades y  Derechos del E sta d o .— Tercera sección.

PRIMERA SUBASTA DE FINCAS EN QUIEBRA.

El día 10 del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, tendrá lugar 
en este corte ante el Juez especial di Hacienda, y  en Alcalá de Henares 
ante el de primera instancia del partido, la doble subasta para la venta de las 
fincas que se expresan á continuación, en término de Villalvilla, proceden
tes de Propios y en quiebra de D. Francisco Sánchez Corral, por los aforos 
que abajo se designan y con arreglo á la Real órden de 3 de Setiembre de 
186 2.

Término de V illa lvilla .

Número 4 .243 del inventario. Un terreno llamado Prado ancho; linda 
al N . con Ramón Ramos, M. arroyo de Anchuela, O . tierra de los heredé- 
ros de Aniceto Muñoz y P las Zanjillas; de cabida 9 fanegas 3 celemines; 
tipo 1 .240 escudos 400 milésimas; se pagan al contado 3 io ‘ ioo.

Idem 4 .242  delid . Un prado en las Arroyadas; al N . con Juan Fer
nandez, M. tierra de Ramón Ramos, O. tierra de Herrera y camino de Al
calá y P . tierras y olivos de varios; de cabida 24 fanegas; tipo 3 .600 escu- 
cudos; se pagan al contado 900.

Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta 
délos bienes de Estado, se observarán en este remate las siguientes:

1 ,a Que el rematante satisfará al contado las cantidades que se halla adeu
dando el quebrado, y el resto hasta la totalidad del remate lo verificará en 
tantos plazos iguales, con intervalo de un año, cuantos sean los pagarés que 
falte realizar de la primitiva venta.

2 .a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de nueva subasta, y del 
segundo comprador los de escritura y toma de posesión.

Madrid 1 .*  de Junio de r 8 6 8 .= E l  Administrador, Manuel C . Massip,
7978



El día i 3 del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, tendrá lugar 
en esta corte ante el Sr. Juez especial de Hacienda, y en Colmenar Viejo 
ante el de primera instancia del partido, la doble subasta para la venta de la 
finca que abajo se expresa, procedente del clero y en término de San Agus
tín, en quiebra de D . Joaquín González, vecino del mismo pueblo, y por el 
tipo que se designa, conforme á la Real orden de 3 de Setiembre de 1862.

Bienes del clero .— Término de San A gustín .

Número 6to del inventario. Una tierra de primera clase, labor y secano, 
en el sitio llamado el Triste ó Tinte; linda al N. con tierras de los herede
ros de Francisca Castell, M. id. id. y vínculo de los Calvos, L . huerta de 
Vicente Mariblanca y P . tierra de Tomás Lamorena; de cabida 2 fanegas 4 
celemines; tipo 3o5 escudos; se pagan al contado 22*600.

Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta 
de los bienes del Estado, se observarán en este remate las siguientes:

i . a El rematante satisfará al contado las cantidades que se halla adeu
dando el quebrado, y el resto hasta la totalidad del remate lo verificará en 
tantos plazos iguales cuantos sean los pagarés sin realizar de la primitiva 
venta.

Y  2 .a Serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, y 
del comprador los de escritura y toma de posesión.

Madrid ¡2  de Junio de 1868 . = K 1 Administrador, Manuel C . Massip.
7979

El dia i 3 del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, tendrá lugar 
en esta corte ante el Sr, Juez especial'de Hacienda, y en Chinchón y A l
calá de Henares ante los respectivos de primera instancia, la primera doble 
subasta para la venta de las fincas que se designan á continuación, sitas en 
términos de Colmenar de Oreja, Daganzo de Abajo, Alcalá y Torrejon de 
Ardoz, procedentes del clero, excepto las dos de Beneficencia que abajo se 
expresan, todas en quiebra de D. Agustín Larrea, de esta vecindad, por los 
tipos que luego se designen, conforme á la Real órden de 3 de Setiembre 
de 1862.

PARTIDO DE CHINCHON. TÉRMINO DE COLMENAR DÉ OREJA.

Procedente del clero.
Número 148 del inventario Una tierra en el Bayonillo con 852 cepas; 

linda al N. viuda de Cuesta, M . la Calle, L . Miguel Zarza y P. Pedro Anto
nio Hernández; de cabida 2 fanegas; tipo 2 .128  escudos; se pagan al conta
do 1 33.

PARTIDO DE A L C A L A . TERMINO DE DAGANZO DE ABAJO.

Procedentes ¿fe Beneficencia.
Número 2.045 del inventario. Una tierra en el cerro de la Seta; linda al 

N. con Benito Bravo y  otros, M. con Ramón García Mesa, L. con el Mar
qués de Motezuma y P. Benito Bravo y vínculo de D . Francisco; de cabida 
6 fanegas y 3 celemines; tipo 200 escudos; se pagan al contado 20.

Idem 2.047 del id* Una id. de labor y secano en el alto de San Sebas
tian; linda al N. con tierras de vecinos de Ajalvir, P . y M con Saturio Fer
nandez y L . con Dámaso Godino; de cabida 2 fanegas y 6 celemines; tipo 90 
escudos 900 milésimas; se pagan al contado 10*100.

Procedentes d d  clero.
Número 1 . 8 1 0  del inventario. Una tierra en Huelga; linda al N. con 

Cipriano González, M. con herederos de María Pastor, L . id. de Ignacio la 
Rica y P. tierras del Curato de Ajalvir; de cabida una fanegas y 7 celemines; 
tipo 1 35 escudos; se pagan al contado 7*5oo.

Idem 1 . 8 1 1  del id. Una id. en el camino de Daganzo de Arriba; linda al 
N. y P. con Ramón García Mesa, M. solar de Dámaso Godino y  L . camino 
de Daganzo de Arriba; de cabida 3 fanegas; tipo 48*700; se pagan al conta
do 2 p6 5 o .

Idem 1 .812 del id. Una id. en el camino de la Casa; al N. con el camino 
de la casa de los Frailes, M. con el arroyo de id , L .  herederos de D. Esté- 
ban Sampelayo y P. arroyo y camino expresados; de cabida 5 fanegas; tipo 
82*080; se pagan al contado 4*56o.

Idem r .8 13 del id. Una id. en el camino de Madrid; N. y  L. con el cami
no del Cardoso, M. senda Galiana y P. cañada y camino de Madrid; de cabi
da 6 fanegas; tipo 36o escudos; se pagan al contado 20.

Idem 1 . 8 1 4  del id. Una id. en la senda Galiana; N. con la misma, L . 
camino del Cardoso y M. y P. tierras de la Marquesa de Fuentes; de cabida 
3 fanegas; tipo 280*800; se pagan al contado i 5 ‘6oo.

TERMINO DE A L C A L A .

Procedente del clero.
Número 63 del inventario. Una tierra en la vega del Soto; linda al N. 

con un acirate, M. con el rio Henares, L . con Luis Fernandez y P. con 
Abdon Paul; de cabida 12 fanegas y 10 celemines; tipo 2 .56o escudos 160 
milésimas; se pagan al contado 160*10.

TERMINO DE TORREJON DE ARD O Z.

Procedentes del c lero .
Número 8o5 del inventario. Una tierra de pan llevar en la senda de Ga

liana; N. con la senda, M. y L . tierras de Lúeas Mesa y  P. camino; de cabi
da 1 1  fanegas; tipo 3.200 escudos 480 milésimas; se pagan al contado 200*030.

Idem 781 del id. Una id. en la veredilla de Alcalá; al N. y  L . con Ge
rardo Ruano, M. Narciso López y P. Laureano Blanco; de cabida 2 fanegas; 
tipo 640*160; se pagan al contado 40*010.

Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta 
de los bienes del Estado, se observarán en este remate las siguientes:

1 . a Que el rematante satisfará al contado las cantidades que se halla

adeudando el quebrado, y el resto hasta la totalidad del remate lo verificará 
en tantos plazos iguales, con el intervalo de un ano, cuantos sean los paga
rés que falten realizar de la primitiva venta.

2 . a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, y 
del segundo comprador los de escritura y toma de posesión.

.Madrid 8 de Junio de i8 6 8 .= E l  Administrador, Manuel C Massip.
7980

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera véz y término de 
10 dias á D. Juan José Solís, D. Manuel Tejedor y D Juan Moratilla, t es- 
tigos que fueron en la fianza prestada por D. José Pena para responder del 
destino de conductor de caudales en las minas de Almadén, conferido á Don 
José Jiménez Algora, para que se presenten en esta Administración, Sección 
primera, á enterarse de un asunto que les concierne; pues de no hacerlo así 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 1868. =M anuel C . Massip. 8o63

CA JA  DE AHORROS DE MADRID.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 12  de Ju lio  de 1 868,  au
torizadas por los señores que suscriben.

. INGRESOS.

Plazuela de las Descalcas.
Rs. vn.

Número 
de imposi

ciones.

Nuevos
imponen

tes.

Total 
de impo

nentes.

Sección i . a.....................................
Idem 2 / ......................................
Idem 3.a......................................
Idem 4 . a......................................

»
1 9 . 7 4 4
7 3 . 80 9
66. 296

»
85

2 3 4
2 7 4

»
»
84

»
85 

3 18  
2 7 4

Plazuela de San M illan , 
núm. 1 1 .

Sección 5 .a..................... ............... 1 4 . 6 2 4 83 4 87
Calle de Fuencarral (Hospicio).

Sección 6 . a...................................... 2 1 . 7 5 2 85 9 94

T o t a l e s ............... 1 9 6 . 2 2 5 761  • 97 858

REINTEGROS.

Plazuela de las Descalcas.
Rs. vn.

Número 
de pagos 

por saldo.

Idem 

á cuenta.

Total 
número de 

pagos.

Sección i . a..................................... 1 9 1 . 7 6 2 , 2 1 71 5o 1 2 1

El Director de semana, José Genaro V illanova.=Los Vocales, Estanislao 
de U rquijo .=José Sanz y  B area.=G onzalo Sebastian de L iñan.=A ndrés 
Ibarbia.=Basilio Sebastian Castellanos.=Marqués de Valm ediano.^Fran
cisco Pliego V aldés.=Luis García Viguera. =M arqués del Surco. =Antonio 
Campesino.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE CANARIAS.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la s " Casillas del 
Angel, en la isla de Fuerteventura, dotada con el sueldo de 3 3 6  escudos, y 
debiendo proveerse con sujeción á las prescripciones del Real decreto de 19 
de Octubre de 1 85  3 , se anuncia dicha vacante, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletín oficial de la provincia, á fin de que los individuos que deseen ob
tener el expresado destino acudan á solicitarlo dentro del término de 3o dias, 
por medio de instancia documentada en la forma que previene el citado Real 
decreto y la Real órden de 1 0 de Febrero de 1854.

Santa Cruz de Tenerife 4 de Abril de i8 6 8 .= A lo n so  del Hoyo. *
8o53— 1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Arure, en la isla 
de la Gomera/dotada con el sueldo anual de 2 5o escudos, y debiendo pro
veerse ron sujeción á las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1 8 5 3 , se anuncia dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que los individuos que deseen obtener el 
expresado destino acudan á solicitarlo dentro del término de 3o dias, por 
medio de instancia documentada en la forma que previene el citado Real de
creto y la Real órden de 1 .° de Febrero de 1854.

Santa Cruz dé Tenerife 28 de Marzo de i8 6 8 ,= A lo n so  del Hoyo.
8q52— 1



G O BIER N O  D E  LA. PROVINCIA. D E  L A  CO RU Ñ A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de T ouro , dotada con el 
sueldo anual de 400 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcal
de Presidente de dicho Ayuntamiento en el término de 3o dias, contados 
desde el en que se publique por primera vez el presente anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, siempre que reúnan la cua
lidad de m ayores de 2 5 anos y  as demás circunstancias que exige el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Coruña 8 de Julio de i8ó8 .= =E l Gobernador, Paulino Souto .
8 12 8 — 2

G O BIER N O  D E LA  PR O V IN C IA  D E O R E N S E .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de Oimbra, dotada con 
3oo escudos anuales.

L os aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente 
de dicho Ayuntamiento dentro del término de 3o dias, contados desde el en 
que tenga efecto la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o 
letín  de la provincia.

Orense 4 de Abril de i8 6 8 .= :E l  Gobernador, Lúeas García de Quiñones.
8048— 1

. G O B IE R N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E SA L A M A N C A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Gejos de los Reyes, 
dotada con 100 escudos ánuos, pagados de fondos municipales por trim es
tres vencidos

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro de un mes, á contar desde la inserción de este anu ció en el 
Boletín  y  G a c e t a  oficiales; teniendo en cuenta que su provisión se sujetará 
en un todo al Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 y demás disposiciones 
vigentes en la materia.

Salamanca 7 de Abril de i8 6 8 .= F d ip e  de N assarre. 8049— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Barceo, dotada con 
lo o  escudos ánuos, pagados de fondos municipales por trimestres ven
cidos .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro de un mes, á contar desde la inse- cion de este anuncio en el 
Boletín  y  G a c e t a  oficiales; adviniendo que su provisión se hará con arreglo 
á las disposiciones vigentes en la materia, y  muy particularmente al Real de
creto de 19 de Octubre de t 85 3 .

Salamanca i 3 de Abril de ió 6 8 .= F e lÍp e  de Nassarre. 8o5o— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Fregeneda, 
dotada con 3oo escudos ánuos, pagados de fondos municipales por trimestres 
vencidos. Los aspirantes dirigirán las solicitudes documentadas al Alcalde de 
dicha villa dentro de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín  y  G a c e t a  oficiales; cuya provisión se verificará con arreglo á las 
disposiciones vigentes, y  m uy especialmente al Real decreto de 19  de Octubre 
de 1 85 3 .

Salamanca 23 de Abril de i8 6 8 .= :F e lip e  de Nassarre. 8o5i — 1

G O BIER N O  D E  L A  PR O V IN C IA  D E  SO R IA .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Conquezueía, dotada 
con i 5o escudes anuales, pagados de fondos municipales por trimestres ven
cidos. Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus 
Solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en e) término d 3o dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín  oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19  de Octubre de 1 853.

¡¡Soria 10  de Abril de i8 6 8 .= D a n ie l  de M oraza, 8 0 4 5 — 1

Se h^lla vacante la Secretaría del Ayuntamiento .de Aldealpozo, dotada 
con i5o  escudos anuales, pagados de fondos municipales por trimestres ven
cidos

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus so
licitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín  oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19  de Octubre 
de i 853.

Soria 22 de Abril de 18 6 8 .= D a n ie l de Moraza. 8o56— 1

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E  L O S  AN A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo, dotada 
con too escudos anuales.

L as personas que deseen servirla pueden presentar sus solicitudes á este

Ayuntamiento en el preciso término de 3o dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el B oletín  oficial do, la provincia y  G a c e t a  d e . M a d r i d .

Losana 1 .°  de A b ril de 1808. = E 1 Alcalde, Ignacio Ejudo. 8o55— í

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E  T U D A N C A .

Se halla vacante la plaza de Secretario de este Ayuntamiento por renun
cia del que la desempeñaba, dotada con 2 0 0  escudos del presupuesto, sin 
m ás emolumentos. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en 
el término de un mes, á contar des le la publicación del primer anuncio, que 
se repetirá por tres veces en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a ce 
t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en el art. 2  ,°  del Real decreto de 19  de 
Octubre de 1 853.

Tudanca 5 de Abril de 18 6 8 .— José Lino García Cuesta. 8054— 1

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E S A N T A  C O LO M A .

Se halla vacante, por fallecimiento del que la servía, la Secretaría del 
Ayuntamiento de la villa de Sa^ta Coloma, con el sueldo anual de 220 escu
dos, pagadas de los fondos munic'paies por trimestres vencidos, siendo cargo 
de! que !a obtenga la formación de los trabajos del Municipio y Alcaldía. Los 
aspirantes que reúnan la necesaria a tiiud dirigirán sus solicitudes documenta
das en forma al Presidente del Ayuntamiento de dicha villa en el término de 
3o dias, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.

Santa Coloma i 5 de Marzo de i8 6 8 .= A g u s t in  Pablo . 8046— 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D Pedro Pascual de la Maza, Juez de primera instancia de Zam ora y  su 
partido.

Por el presente edicto hago saber á todos los acreedores al concurso ne
cesario de los bienes de D. Pohcarno bateos Lo ez, vecino que fué de esta 
ciudad y residente actualmente en Ciudad-Real, qu--* pa>a el dia fijo 5 del 
próximo mes de A rosto, y  hora de las once en punto de su m añana, está 
señalada la junta general d a creed o res  a ! mismo concurso pa'’a el nombra
miento de síndicos que debe h cers>- en él, y  cu va iunta general se celebrará 
en la sala de audiencia de e^te Juzgado. L  s personas q u ; se créan con de
recho á los bienes concursados p >dr n asi tir por sí ó por medio de Procu
rador autorizado con poder bastante á la referida juma y tomar parre en di
cho nombramiento; baio apercibimiento de que no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zamora á 8 de Julio de i8 6 8 .= P e d r o  Pascual de la Maza. =2 
Vicente Alvarez R am os. P .— 8 1 38

D . Francisco de Pau1a Fornet y  B arcala, Caballero Comendador de la 
Real Orden de Isabel la CatóLca, condecorado con la cruz de segunda clase 
de la Orden civil de Beneficencia, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Reus y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á los herederos de D. Juan 
Bautista Lassallc y  Herrou, vecino que fué de e<ta ciudad y  falleció en París 
el jueves 19 de Abril de este año, para que en el t ru in o  de nueve dias im - 
prorogab;es, que empezarán á contarse desde la pub'icacion del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado para contestar la de
manda contra dichos herederos entablada por D. Tom as Lorenzo, del co
mercio, vecino de Tarragona, sobre la propiedad de una marca para el co
mercio de vinos, cuya copia en papel común se L s  entregará luego que com 
parezcan; bajo apere bimiento deque si no lo verifican les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Reus á 10 de Julio de 1868 = F ra n c isc o  de Paula Fornet y Bar- 
c a la .= P o r  mandado de S . S .,  Luciano Casassas, Escribano. P .  8x37

D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido por 3 M. la Reina constiruc'o ial (Q  D. G .) ,  que de ser asi y 
estar en actual ejercicio de su jurisdicción el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio de Jódar García, natural 
y  Vec ino  de la villa de Cavena, para que en el término de 3o dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á  contes
tar los carg s que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre 
homicidio de D . Andrés Ordlana ; apercibido que trascurrido dicho término 
sin haberlo verificado seguirá la causa en su rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar

I Dado en Übeda á 5 de Ju lio  de 1 8 6 8 .=  Joaquín Alvarez de M orales. =
1 Por mandado de dicho señor, Ildefonso M oreno. 7996

1 1 1 *................................................................— .....................     .. , ..................... ..................... .....................

! En virtud de providencia d i Sr. D José  del Rio González, Juez de pri-
| mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del 
i Escribano D . José Benito y  Orgaz, se sacan de nuevo á la venta en pública 

suba-ta 600 fanegas de trigo de mediana calidad, pertenecientes al concurso 
voluntario de acreedores de D Isidoro Ternero y  Garrido y que se hallan 
entrojadas en la posesión ó caserío llamado de M aiuque,enMohernando y  Ju n -



quera, poblaciones comprendidas en el partido judicial de Guadalajara. Par 
su doble y simultáneo remate, en que solo sé admitirán posturas que cubran 
el todo de su tasación al respecto de 5 escudos 800 milésimas cada una fane
ga. se ba señalado el dia 16 de Julio próximo, a la ir a d la tarde, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sha en el piso bajo del edificio en que lo está la 
de este territorio, y en la del de primera instancia de Guadalajara.

Lo que sé anuncia al público llamando licitadores ,
Madrid 27 de Junio de i8 6 S .= Jo s é  Benito y  Urgaz. 7994

D. Manuel de Soto y Arias, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se anuida al público que en la mañana del 28 de Abril 

último Faustino García Prieto, domiciliado en Santa Cruz de la Zarza , se 
ausentó de la casa paterna, ignorándose hasta ahora su paradero; y se rue
ga á quien sepa el punto donde se encuentre dicho Faustino, que lo pongi 
con la brevedad que le sea posible en conocimiento de este Juzgado á los fi
nes convenientes

Para identificar la persona de Faustino, se estampan á continuación sui 
leñas personales, que son las siguientes :

Edad 29 años.— Estatura regular — Pelo castaño.— Ojos claros con una 
mota en uno de ellos.— Nariz afila ia .— Cara larga.— Barba regular.-¿-Se ha 
lia en completo estado de imbecilidad.

Dado en Ocaña á 25 de Junio de i868.=M anuel de Soto y Arias. = P o . 
mandado de S . S . ,  Emilio Guijarro. 7901

Sentencia — En la villa de Malrid, á 3 de Octubre de 1 865 :
Vistos e^tos autos, segui lo** á instancia de D. Domingo Rodríguez, sobn 

que se le declare pobre para litigar con D. Andrés Maliorque, ambos de esti 
vecindad:

Hesu tando que D Domingo Rodríguez en su escrito de 19 de Abri 
del comente año solicitó p >r m e d io  de un otrosí se le admitiese informa 
cion para acre nt r era p ■b' een sentido le g a l:

R e s u l t a n d o  qae conf rido trasla io al D. Andrés Maliorque, no sé mostu 
parte en los autos, por lo cual y  á instancia deí Rodriguez fui declarado ei 
rebeldía, e; tendiéndose las diligencias á él relativas con los esüa los del Juz 
gado:

Resultando que sustanriados los autos con audiencia también del Mi
nisterio fiscal y representante de la Hacienda t úbiiea de esta provincia y re 
cibidos a prueba, tuvo lugar la información ofrecida por D. Domingo Ro
dríguez:

Rcvsultando que por auto dictado para mejor proveer se ha pedido infor
me al Sr. Adm ni>trador de Hacienda pública de t-sta provincia, quien le h 
evacuado manifestando que el O. Domingo Rodriguez no consta como con 
tribuyente per territorial ni subsid o.

Co isi ^erando que con este dato y las declaraciones de tres testigos m a
yores de excepción que unánimes y contestes afirman que el Rodriguez es 
efectivamente pobre en sentido 1 gal, puesto que no cuenta con m is recursos 
para su subsistencia y la de su familia que el salario eventual que gana 
como simple jornalero, se ha justifiiado hallarse comprendido en el caso 
primero del art. 182 déla ley de Enjuiciamiento civil.

Con méritos á estos fundamentos;
Fallo que debo declarar y declaro pobre á D. Domingo Rodriguez para 

litigar con D. Andrés Maliorque, y por lo tanto con opcion á los beneficios 
que concede á los de su clase el ait. 18 r de la citada ley, aunque con las li
mitaciones que para en su caso establecen los artículos 198, 199 y 200 de 
la misma.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando, y que será notificada y 
publicada en la forma que la propia ley prescribe, mediante la rebeldía del 
Maliorque, así lo pronuncio, mando y f irm o .= Ju a n  Fernandez Palma.

Publicación.=Dada y publicada fue la precedente sentencia por el señor 
D. Juan Fernandez Palma, Juez togado de primera instancia del distrito dé 
la Universidad de esta villa de Madrid, estando celebrando audiencia pública 
por ante mí el infrascrito Escribano de actuaciones del propio distrito, en 
ella á 3 de Octubre de 1 865 , de que doy fe .= P o r  mi compañero Orgaz, 
Jacinto Calleja.

Es copia para su inserción en, la G a c e t a  de  Madrid, conforme á lo man
dado en providencia de 26 del actual.

Madria 3o de Junio de iS 6 8 .=  josé Benito y Orgaz. 79^8

D. J  sé Mariano de Santos, Secretario honorario de S . M. y Juez de 
primera instancia de este partido.

Se llama por segundo término á todos los parientes d * Doña María T ri
nidad Salga lo, vecina que fué de esta villa, que se crean con derecho á he
redas U, para qu^ dentro del término de 20 dias, contados desde la fijación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado á hacer las reclamado- es que crean oportunas; tenien
do presente que se han personado para heredarla D. Antonio Salgado, her
mano carnal de la finada; Doña Jesús, Doña Francisca, Doña Josefa y Don 
José de Cuéllar y Salgado, sobrinos carnales de la misma, hijos de una her
mana, representados legítimamente; pues así lo he mandado en el juicio de 
abintestato quepei decn este Juzgado por defunción de la expresada Doña 
María Trinidad Salgado.

Dado en Alburquerque á 28 de Junio de i8 6 8 .= Jo s é  Mariano de San
os. = E l  actuario, Guillermo Soto. 79$7

Licenciado D. Joaquin González de la Huebra, Juez de primera instan- 
tía de esta villa de Aranda de Duero.y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al que dice llatáarsé Ma

nuel Sánchez, y  cuyo verdadero nombre parece ser el de Manuel Domínguez, 
de oficio quinquillero, de buena estatura, algo cetrino, para que en el término 
de nueve dias se presente en este Juzgado á prestar una declaración en la cau- 
sa que en el mismo se sigue contra Manuel Santos y Gregoria González, ten
deros ambulantes, sobre estafa de varios géneros de comercio; bajo apercibi
miento quede no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu^ar.

Dado en Aranda de Duero á 4 de Jul o de i868. =  Joaquin González de 
la Huebra. = P o r  mandado de S S ., Anselmo de Rozas. 7974

D Vicente Barrera y Martí, Caballero de la Real y distinguida Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de Chelva y su 
partido.

Por el presente tercero y último pregón y edicto cito, llamo y emplazo á 
unas gitanas que estuvieron en el mes de Diciembre próximo pasado en el 
Villar del Arzobispo; la una de unos 5o años de edad, de estatura alta, 
gruesa, morena, nariz larga y pelo negro; y otra de unos 36 años de edad, 
estatura régu’ar, color moreno, nariz regular, ojos pardos y delgada, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, así como el paradero de las referidas gita
nas, para que en el término de nueve dias desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presenten en las cárceles de este partido para reci
birles indagatorias y responder á los cargos que les resultan en causa crimi
nal que contra las mismas y otras personas estoy sustanciando sobre robo 
de dinero y efectos en la masía de la Parra, térmico de Domeño; con aperci
bimiento que si no comparecen les parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chelva á 4 de Julio de 18 6 8 .=  Vicente B arrera.=Por su man
dado, Domingo Pujol. 7973

D Juan Bautista Torres, Juez de primera instancia de esta villa de Cié- 
za y su partido etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la dotación de las capellanías fundadas en esta 
villa por D. Francisco Garay Castaño, D. Melchor Marín Urdoñez, Doña 
Juana Martínez Ga.-ay, D Pedro Ordoñez Garay, Presbítero, D. Pablo Or- 
doñez y la misma Doña Juana Martínez Garay, para que en el término de 
3o días se presenten en este Juzgad > y Escribanía dri que refrenda á dedu
cirlo; en la inteligencia que trascurrido dicho término sin haberlo verificado 
se continuarán los autos sin nueva citación y les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues por mi auto de este dia así lo tengo acordado.

Dado en Cieza á 1 .* de Julio de i8 6 8 .= Ju a n  Torres.=rPor su manda
do, Francisco Fernandez Arce. 7971

D . Alejandro Guitian de Armesto, Juez de primera instancia de la villa 
y partido de Arzúa.

A los Sres Jueces también de primera instancia, Alcaldes constituciona
les y demás Autoridades de protección y seguridad pública del reino exhor
to en nombre de S. M. la R  i> a (Q.. D. G .)  á fin de que se si van 
disponer se tpi oceda á la captura de Pedro Rodriguez Pino y Manuel Botana 
Duro, remitiéndolos á este Juzgado para extinguir la pena subsidiaria que por 
via de sustitución y apremio por insolvencia les corresponde en causa for
mada sobre intento de robo en la tienda de comercio de D. Antonio Junco
sa; pues al tanto me ofrezco en casos iguales.

Dado en la villa de Arzúa á 2 de Julio de 186 8 .=A lejandro Guitian. = 3
Por su mandado, Domingo Martínez Lado. 799^

D. José Otonel, Juez de primera instancia del partido de San Cle
mente.

Por el présente edicto y  con término de nueve dias, á contar desde el de 
la inserción en la G a c e t a  de Madrid, cito, llamo y emplazo á D. Froilan 
Carvajal y'Rueda, D. Enrique Moreno y  Delgado, D. Alfonso García Mora 
y D . Ramón Ciguero, reos prófugos procedentes de causa que contra los 
mismos se sigue por delito de rebelión y sedición, para que dentro de dicho 
término se presenten en las cárceles de este partido, donde serán oidos y ad
ministrará justicia; apercibí los que de no hacerlo se sustanciará la causa en 
su rebeldía, parándolas el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á 4 de Julio de i8 6 8 .= Jo s é  Otonel.==Por su 
mandado, Pedro José Risueño. 7997

D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de primera instancia de este
partido.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y  emplazó á D. Julián 
Sánchez Ruano, vecino de esta ciudad, para que dentro del término de nue
ve días comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda, á 
prestar declaración de inquirir acordala en la causa criminal que contra el 
mismo se instruye sobre atentado á un agente de la Autoridad; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 6 de Julio de 1 868.=M axim ino Rodriguez Guer
re ro .= P o r  su mandado, Juan González Brieba. 7997

En virtud de providencia del S r . D. Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refrendada por mí el Escri
bano, se cita y llama á Francisco de Castro Montes, vecino que ha sido de 
esta capital, para que dentro del término de 10 dias, y  en cualquiera de 
ellos á las once de la mañana, se presente en dicho Juzgado y Escribanía á 
fin de prestar declaración en causa que se instruye sobre hurto al mismo de 
9 rs. y una navaja; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Julio de i 868.= E l  Escribano actuario, Eulogio Marcilla 
Sánchez. 7995
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INTERIOR.

M AD RID .— Ayer por la tarde se verificó en el salón del Prado la gran 
revista anunciada de las tropas que componen la guarnición de esta capital, 
las cuales se presentaron en el mejor estado de brillantez. E! Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito, Conde de Cheste, recorrió, acompañado de su E s
tado Mayor, la extensa línea que formaban las fuerzas, habiéndosele tributado 
los honores de ordenanza. Esta solemnidad militar concluyó al anochecer con 
el desfile por delante de S. E ., colocado al efecto delante del Ministerio de la 
Guerra.

Lo agradable de la temperatura que ayer se .sentía contribuyó al ma
yor lucimiento, de aquel acto, que se efectuó en medio de una concur
rencia numerosísima que ocupaba el Prado y  la extensión de la calle de 
Alcalá.

  Se ha publicado un Anuario de ¡a Instrucción pública para el presente
año académico, que contiene un conjunto muy bien ordenado de noticias pa
ra dar idea completa de la Instrucción pública fen España. Consta de dos par
tes, hallándose en la primera todo el alto personal de la Administración de 
la Instrucion pública y  del personal de Profesores de los establecimientos 
de enseñanza, con las asignaturas que desempeñan ; una série de cuadros 
estadísticos que contienen la cifra de grados , reválidas , exámenes de fin 
de carrera e tc ., conferidos en los distritos universitarios ; otros de alum
nos matriculados, Bibliotecas públicas y  Archivos, y varios datos importantes 
d éla  Instrucción pública en España. Forma la segunda parte un extracto de 
la legislación del ramo, de grande utilidad á los alumnos y  á los padres de 
am ilia.

—  Estado sanitario.— Otra vez volvieron á sentirse los calores, á lo 
que contribuyeron no poco los vientos del Sur, del Sud-Sud-Este y  del 
Oeste-Sud-Oeste, que soplaron con bastante frecuencia. El barómetro se 
mantuvo en la variable y  á la misma altura que en los dias anteriores; el 
termómetro marcando los mismos grados poco más ó ménos que en la últi
ma semana, y  el estado atmosférico despejado, si bien no faltaron las ráfa
gas, los celajes y  las nubes.

El elemento gástrico es el que más ha predominado en las afeccionés 
reinantes: así es que ha habido muchas calenturas de esta índole, algunas de 
las cuales terminaron al dia sétimo ó noveno por diarrea: otras veces sucedió 
al revés; principiaron por esta para venir á concluiren aquellas; pero no fué lo 
más común. Hubo bastantes casos de intermitentes de tipo cotidiano y  ter- 
ciano, de dolores reumáticos y nerviosos, de anginas y  erisipelas, de erup
ciones forunculosas, de viruelas y sarampión, y de afección gástricas, predo
minando entre ellas las indigestiones por el abuso de ingerir cierta clase de 
alimentos; de diarreas de cólicos y de disenterias.

La mortandad fué bastante escasa, como sucede cási siempre por este 
tiempo, limitándose á los que padecian de afecciones crónicas de los órganos 
contenidos en la cavidad abdominal.— {Siglo médico.)

ANUNCIOS.
V E N T A  DE F IN C A S .— Á  V O L U N T A D  D E SU DU EÑ O  SE E F E C - 

tuará la de varias rústicas situadas en la provincia de Segovia. Su precio y  
demás detalles pueden saberse en la Notaría del S r . D. Luis González Mar
tínez, Espoz y  Mina, i 3 , principal, todos los dias no feriados, de ocho de 
la mañana á cuatro de la tarde.

Dioho señor tiene instrucciones para concertar la venta. $995— 18

S A N T O S  D E L D IA .

San A n acleto , Papa y  m ártir; y  Santos E sdras y  J o el, Profetas.

Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de Nuestra Señora del Cármen 
(calle de A tocha).

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Julio de 1868.

f Barómetro t e m p e r a t u r a  en j  Direccion
í GRADOS |

HORAS. p d n c id o  á 0o ^  ^1 del KSTADO DXL C1KL0.

Un milímetros Rílnmar. j “ o f  * 1  Tient0‘
 |

6 de la m J; 706,32 12*,8 j 16*,o f o . . . * . .  Nubes.
9 de la m .i  706,55 . 17 °,6 ! 22o,o ^S. O . . . . !  Idem.

12 del d ia ..J  706,25 20*,3  2 5 ° 4 'O . S . O .' Idem.
3 d e la t . . .J  705,64 18o, 5 i 2 3 *,1 - O  ! Cási cubierto.
6 de la t . . . !  706.14 19 .2 ¡ 24c,o l O ................j Nubes.
9 de la n .,  706,95 i4°-9 j8\6 O .  S. O Idem.

Tem peratura máxima del d i a . • 2 i*,g  27o,4
Tem peratura máxima al so l. • 25®,5 3i°,9
Temperatura mínima del dia» { * J  1 2°,2 1 5*,2

Evaporación en las 24 h o r a s .  ......................... .. 8,1 milímetros.
Lluvia an id. id ................. .. „ „ - »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atm osférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero el dia 12 de Julio de 1868.

Aitnnk Tem
o&rométri- peratura en Direccion Fuerza Estado

LOCALIDADES. cs.á f  J í* grados de] de] , Estado ^  ^
nivel de.» ceníes* ma

mar en mi- les. viento, viento. delcielo. mar.
límetros.

B ilb a o ... —760,3 2 3 , 2. N. O . . . .  Brisa.,. Cási desp.0. T ranq .
Oviedo o . „ 761,0 19,4 N. O . . .  Idem , N ubes  »
Coruña . . . o  757,6  20,8 N. O . . .  Id em .. Algs. nubes. Bella.
Santiago. .« .  761,5 21,3 S ................Idem. N ubes  »
O porto. „ o o . 762,5 21,0 S. O . . Idem .. C u b ierto .. .  B ella.
L i s b o a , . . , . . .  768,9 1 9 , 7  S. u . . .  . Viento. Muy nubl.0. »
B a d a j o z . ; . . . .  756,8 24,0 S . . . . . . .  B risa .. N ub.°lluv.* »
San F ern .0 á 7 764,9 21,8 O  Idem .. N u b e s.. ..  Picada.
S ev illa .. . . . .  • 764,2 27,0 S  íd e m .. ídem  »
Tarifa . 763,4 25 ,1 O   Idem .. Cási desp.0. T ranq.
1-ranada , .  . . .  765,2 20,6 O  íd e m .. Despejado.. »
A l i c a n t e . . . . .  762,5 29,0 E . . . . . .  Idem .. Nubes Tranq.
Murcia   762,4 28,1 O. S O . Calm a. Cási cub.°. »
Valencia »• , »» 762,3 28,2 N ...............Brisa. Despejado. »
B a r c e lo n a . . . .  761,4  24,0 E. - * . . . Viento. C ubierto .. P . ° o L
Z a r a g o z a . . , . .  y 58 ,2  23 ,5  S . E . . . .  B risa .. N ubes  &
Soria. • 7 5 6 ,7  21,4 S . O  Calm a. N u b o s o ... .  »
B ú r g o s .. „ .  . .  766,1 19,0 O ...............Brisa . Cási cub.*.. »
ValladoIid0 • • .  763,5 17,6  E ...............  íd e m .. C u b ie rto ... »
S a la m a n c a .... 757,8 18,6 S . O . .  . íd em .. Idem. . . . .  r >,
M adrid  76 1,4  22,0 O . S. O . Id em .. N u b e s . , . . .  »
Ciudad-R eal. .  763,7 22,8 S. O . . . .  Viento. Despejado.. »
Albacete 3 . . . . ,  760,8 23,4 S . O . . . .  Idem .. N u bes.. . .  o
Brest á 7 . . . . .  761,9  19,6 E. N. E. Calma. Muy nubl.0 Bella.
Bayona i d . . . .  764,0 21,0 » » » „
Cette id ...............  765,0 2 5 ,0  E   B risa .. B r u m o s o .. Calm a.
Marsella i d . . . .  763,3 22,4 E .  ídem . Nubes. . . .  Idem.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Coruña Huesca, Logroño, Lu
go, Orense, Palencia, San Sebastian, Santander, Segovia, Soria y Zamora.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E M A D R ID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

KMTRADO POR LAS PUERTAS F.N EL DIA DE HÓY,

3.467 arrobas de trigo*
2.366 idem de harina.
7.302 idem de carbón.

12t vacas, que componen 52.406 libras de peso.
538 carneros, que hacen 1 1 . 240  libras de id.

45 corderos, que hacen 1.154 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

No ha habido operaciones.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 12 de Julio de 1868.— El Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 9 de Julio. — Consolidados, 94 3/4 á 7/8. 
París 9 de Julio. — 3 por l o o , á 70- 60.

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e P a u l.  — (Teatro de verano.) — Hoy,  á las nueve de la noche.— 
La comedia en un acto Ln ente singular.— E paso cómico Café teatro y  restaurant 
cantante.— La. comedia en un acto ¿Estamos en Leganés?.— E\ bade cómico La masca
rada parisiense.

C ir co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— Hoy, á las nueve de la noche.— Gran función de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos

C ir c o  d e  Pr ic e . — Hoy, á las nueve de la noche.— Variada funcio;t de ejercicios 
ecuestres , gimnásticos, cómicos , de equilibrios , caballos amaestrados etc.

Jardin es de A p o lo . —  Teatro.— No se ha recibido el anunci o .'


